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De nuestra mayor consideración:

Los Senadores y Diputados firmantes. en nú
mero constitucional. nos dirigimos a usted a los
fines de expresarle lo siguiente:

Que venimos en legal tiempo y forma y de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 73 de
la Constitución Provincial a solicitarle la convoca
toria de ambas cámaras legislativas a sesiones
extraordinarias.

Que fundamentamos este requerimiento en ra
zones ele interés público y en virtud de la finaliza
ción del período de sesiones ordinarias y su pró
rroga.

Que en tal sentido adjuntamos la nómina de
proyectos a tratar.

(A-6/91-92)

Proyecto de ley. Autorizando al Gobernador y
Vicegobernador a ausentarse en forma temporal.

(E-196/91-92)9
Convalidación legislativa Decreto 71 /O 1

(C-96/91-92)

· Agregando artículo 5° Ley 9.226. destinando
recaudación de gravamen a usuarios de cncr••ía
eléctrica a ampliación redes de alumbrado. e

(P-441/91-92)

Proyecto de ley. Dono Consolidación de deu
das.

(D-1.272/91-92)

Fabricación y comercialización de muzzarela.

(D-1.231/91-92)

De_clarando .de Interés Provincial la actividad
de la Fundaciónpro memoria de Capilla del Sc1ior.

Sciiorcs diputados Amondarain. Cola
hianchi. Darbcrena. Tolusa. J\rcuri.
Degreef. Martinez.. Giannettasio.
Corvatta, Scavuzzo. Scoccia. Pierriy
Cámara.

Seiiores diputados Estrada. Con·ea, Illa-

si, Etchepare, Antanucci, Denuchi.
Morano, Laso, Cuezzo, Zambclli,
Gutiérrez L.A.. Di Tommaso. Vi
llaescusa. Sabatini, García. Dlanco,
Cerillo, Galván, Sáenz. Tolosa,
Bustos, Gutiérrez, Calvclo y Vacan
te.

Sr. Presidente - En consideración.
Si no se hace uso de la palabra. se va a votar la

autoconvocatoria a sesiones extraordinarias.
La Presidencia recuerda a los sciiores senado

res que la afirmativa ele la Honorable cámara
importa la declaración de urgencia e interés públi
co de los asuntos contenidos en la misma.

-Se vota.

Sr. Secretario (Cottini) - Afirmativa.

Sr. Presidente - Queda aprobada la autocon
voeatoria a sesiones extraordinarias. Se comunica
rá al Poder Ejecutivo y a la Honorable Cámara de
Diputados.

6

RECONVERSION ADMINISTRA11VA

Sr. Presidente-Ha quedado reservado sobre la
mesa de la Presidencia el asunto C-144/91-92.

Tiene la palabra el sciior senador Zaidán.

. Sr. Zaidán - ! lago moción en el sentido de que
dicho asunto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente- En consideración lamociónde
tratamiento sobre lahlas formulada por el seiior
senador Zaidán.

Tiene la palabra el sciior senador Bertonccllo.

Sr. Bertoncello - Señor presidente. cl Bloque
de la Unión Civica Radical se va a oponer al
tratamiento sobre tablas de este proyecto de ley.
aprobado por la Honorable Cámara de Diputados
en la madrugada de hoy.

Quiero hacer la observación de que ni siquiera
se ha tenido en cuenta e] :.:.et a el pase a comisión de este
proyecto de ley 1 1 .• Io que de movida nos revela la
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intención del oficialismo de producir su aproba
ción sobre tablas.

No obstante ello. nos vamos a oponer. Estamos
en presencia de una ley fundamental que compren
de cuarenta y siete artículos aprobados. nada me
nos. luego de las dos de la mañanapor la Honorable
Cámara de Diputados. No hemos tenido tiempo
material para su estudio. al margen de adelantar
nuestra oposición frontal y total a este proyecto.

Sr. Presidente - Si ningún otro seiior senador
va a hacer uso de la palabra. se va a votar el
u-atamiento sobre tablas del asunto C-144/IJ l -92.

-Se vota.

Sr. Secretarlo (Cottini) - Afirmativa por más
de dos tercios.

Sr. Presidente - Aprobado. En vista del pro
nunciamiento de la Honorable Cámara. correspon
de considerar de inmediato el asunto cuyo trata
miento sobre tablas acaba de aprobarse.

Sr. Secretario (Landau) - La Honornhle Cá
mara de Diputados eleva proyecto de ley. e revi
sión, sobre reconversión administrativa de la pro
vincia de Buenos Aires.

Sr. Presidente - Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Landau) 

(C-144/91-92)

PROYECTO DE LEY
(EN REVISIÓN)

LEY DE RECONVERSION
ADMINISTRATIVA DE LA PROVINCIA DE

BUENOS AIRES

TITULO 1

De la emergencia ndmlnlstratlva

Art. 1º - Prorrógase el plazo de la Emergencia
administrativa financiera y económica de la totali
dad de los organismos provinciales. sea que per-
nezcan a la Administración Central o descentrali
zada, autónomos, autárquicos de la Constitución o

empresas públicas Y entidades financieras de la
Provincia. aun cuando sus estatutos. cargas orgáni
cas O leyes especiales requieran una inclusión
expresa para su aplicación. Asimismo. la cmer
Ceia alcanza a los Poderes Legislativos y Judi
cial bajo las condiciones y con los alcances esta
blecidos en los artículos 43, 44 y 45 de la presente.

El régimen de la presente ley regirá también:

a) Para aquellos entes en los que el Estado
provincial se encuentre asociado con uno o
varios municipios. y

b) Para los municipios en el ámbito de su
competencia y de acuerdo a sus facultades.

En ambos casos siempre y cuando medie la
adhesión prevista en el artículo 42.

El estado de emergencia no podrá exceder de un
aiio a partir de la entrada en vigencia de la presente
ley. Dicho plazo podrá ser prorrogado por ley por
una sola vez y hasta por igual término.

Art. 2°- Autorizase al Poder Ejecutivo provin
cial a disponer por el plazo que él determine 
dentro del de la emergencia- la intervención de los
entes o empresas (cualquiera sea su tipo jurídico)
de propiedad exclusiva del Estado provincial o en
los cuales éste tenga participación y/o de otras
entidades del sector público provincial de carácter
productivo, comercial. financiero o de servicios
públicos, a lin de:

a) Racionalizar sus estructuras adminisU-ati
vas.

b) Optimizar recursos y servicios.
e) Disponer la pronta U-ansfcrencia de las acti

vidades pertinentes a la órbita del capital
privado.

d) Fijar una política de compromisos con el
Poder Ejecutivo a través de contratos-pro
gramas. los cuales deberán ser publicados
en el «Boletín Oficial» de la Provincia.

Art. 3° - Las funciones y atribuciones del inter
ventor serán las que las leyes, estatutos o cartas
orgánicas respectivas otorguen a los órganos de
administración y dirección, cualquiera fuere su
denominación. con las limitaciones derivadas de
esta ley y su reglamentación. Le corresponde al
inteventor la reorganización del ente o empresa
intervenida. sin perjuicio de lo dispuesto en el
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TITULO II

CAPITULO I

De los recursos humanos

Reasignación del personal

Art. 8º - Facúltaseal Poder Ejecutivo provincial
para disponer -por acto fundado- la creación de
entes autárquicos institucionales que absorban to
tal o parcialmente competencias ele órganos de la
administración central y adisponer la transferencia
ele los recursos económicos. humanos y técnicos
necesarios para su funcionamiento. El ente creado
deberá prepararoporlllnamenle el proyecto ele pre
supuesto anual ele gastos y cálculo de recursos que
elevará al Poder Ejecutivo provincial y el Poder
Legislativo lo tratará conjuntamente con el pre
supuesto general.

Arl. 9º - Facúltase al Poder Ejecutivo a colocar
cn situación de disponibilidad por el plazo que él
determine -dentro del de la emergencia- al perso
nal de los organismos descriptos en el artículo )ºele
esta ley. a fin de facilitar la aplicación de normas de
estructura que aseguren:

SENADO DEBUENOS AIRES

Art. 5-En todos los casos quedarán subsisten
tes los controles extemos e internos. de carácter
público o privado que existan al momento de
entrada en vigencia de esta ley.

Dici.:mbr<! I 9 d.: 1991

Arl. 4º - El ministro o secretario que fuere
competente en razón de la materia o los subsecre
tarios en quienes delegue tal cometido. se encuen
ran expresamente facultados para abocarse en el
ejercicio ele la competencia de los interventores
prevista por esta ley. Asinusmo mientras dure la
situación ele intervención, reside en el citado ór
gano ministro la competencia genérica de cnnduc
ción.control, fiscalización. policíade la prestación
y gestión del servicio público o ele la actividad
empresaria o administrativa ele que se trate. pu
diendo a tal fin disponer y realizar tocias las me
didas que estime convenientes para cumplir su
cometido. incluso solicitando el auxilio ele la fuer
za pública e ingresar por su propia decisión en los
lugares donde seejercite tal actividad empresaria o
administrativa.

o,tículo 5• de la p«sonte. A tal ¡;,, ,d io,tc~=•=~r·P'." ,;:,Pº'."' slu,ante la emergencia y p,cvlo
podrá disponer, cuando lo estimare necesario. que dictamen vinculante de la comisión bicameral cs.
se mantenga

O
no el cargo. función o misión y/o el tablecida por el articulo 39 ele esta ley-. la creación

despido o baja del personal que ~.-umpla fundones I el~- nu~v•'.~ empr_es~s- o entes sobre la base de esci
de responsabiliad y conducciónejecutiva del ente. siónfusión.extincióno transformaciónde las o los
empresa o cmpresa pública intervenida.seecuen- } "en'es- reorganizando. redistribuyendo y rees
tre o no en ejercicio electivo del cargo. función o tructurando cometidos. organización y funciones u
misión. i objetos sociales ele las empresas o entes indicados

En el desempeño de sus funciones el interven- ¡· en el artículo 2º, efectuando -en su caso- las co
tor deberá ciar estricto cumplillliento a las instruc- respondientes adecuaciones presupuestarias sin
cienes que le impartael PoderEjecutivo provincial I alterar los montos máximrp autorizados y sin
o en su caso. el ministro o subsecretario del que I comprometer avales y/o garantías oficiales.
dependa. Será designado también un 1

subinterventor con funciones gerenciales y ele
suplencia del interventor cuando ello fuere necesa
rio. El interventor estará facultado para realizar
delegaciones ele su competencia en el
subinterventor.

t\rt. 6º ~ Facúltaseal Poder Ejecutivo prnvincial
para transformar -durante la emergencia y previ
l
. . ' , l ll

dictamen vinculante de la comisión bicameral
creada por el artículo 39 la tipiL·idad jurídica de
todos los entes y empresas indicadas enel articulo
2 dentro de las formas jurídicas previstas por la
legislación vigente.

Art. 7º - Facúllascal Poder Ejecutivo provincial

a) L.a racionalización de los recursos huma
nos.

b) La eficiencia de la actividad estatal.
c) La jerarquización de la función y el empleo

público.

Ar. I 0-La disponibilidad a que se hace men
CIon en el artículo anterior podrá ser decretada
respecto ele la totalidad o parte de los agentes de la
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CAPITULO IV

mayor). En el · . . .
l. 1 pruner cnso se requerirá haber cum
[to en el cargo un ·q .z
• . e I peno, o mrnimo ele seis meses
Inmediatos anteri- ¡, 1,· erores ala entrada en vigencia de la
presente ley. En e ecu . · .n e segundo se requerirá haber
mplido los requisitos del articulo 37 del decreto

ley 9.650/80.

Arl. 16 • A los fine· d J J • • •:s le la determinación de]
haber mensual,ta ¡b¡.<.· • · ,un ien podra adopt,1rse el equiva-
lente a la •
• a remuneración mensual de la calegoría

reconocida a los efectos salariales por nplicación
de la ley 10 "33 ··º· · · siempre que hayan transcurrido
doce meses cons ¡ti: d. . · sccu ivos e ese reconocimien10,
inmediatos anteriores a la fecha del ccsc.

Arl. 17 - Fncúhase al Poder Ejecutivo a dispo
ner. durante la emergencia. el cese -a los fines
jubilatorios- de los agentes que se encuentren en la
situación prevista por el artículo 31 bis del decreto
ley 9.650/80. En tal caso, el haber jubilatorio se
regira por lo previsto en el artículo 40 bis de la
misma nonna.

Régimen de pasividad anticipada

Art. 18- Quedan comprendidos en el régimen
del presente capítulo todos los agentesque revisten
en los planteles de personal permanente de las
reparticiones u organismos descriptos en el artícu
lo 1" que el Poder Ejecutivo determine a los fines
de su aplicación, a los que les falten no más de
cinco años de celad y de servicios para obtener su
jubilación ordinaria.

Art, 19-EI acogimiento por parle del agente al
régimen que establece la presente normativa im
portará el cese de su deber de prestación de servi
cios. pasando automáticamente a situación de pa
sividad con goce parcial de haberes en la forma
determinada en el artículo siguiente.

El Poder Ejecutivo podrá denegar la pasividad
anticipada del agente en los siguientes casos:

a) Procediendo a su jerarquización.
b) Cuando revislare en la máxima categoría

del escalafón.

Art. 20 - La remuneración a percibir por el
agente acogido al sistema de pasividad anticipada

CAPITULO lI

CAPITULO II

Di ciembre 19 de 1991
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administración, con o sin obligadón de prestar 1
scrvil·ios. ¡

1Art. II • En el marco de lo sctialado en el
artículo anterior. el Poder Ejecutivo podrá
reasignar el desuno del personal. disponer su rola
ción y/o reubicarlo e cargos de jerarquía igual

0
superior o e agrupamientos distintos al que se
encuentra. Deberátener en cuenta para la reasigna
ción o confirmación del agente la realización y
aprobaciónde cursos ylo exámenes que éldetermi
ne a través del órgano que establezca para tal fin.

Ar. 12 - El personal que no se encontrare
reubicado o confirmado al momento de finalizar la
situación de disponibilidad podrá ser declarado
prescindible, con derecho al cobro de una indem
nizació similar a la prevista en el artículo 247 d.:
la Ley deContrato de Trabajo (ley nacional 20.744
y sus moclificalorias). Esta facultad podrá ser ejer
cida hasta la finalización de la emergencia.

Art. 13 - Suspéndase durante la emergencia
tocio régimen que disponga la determinación auto
mática ele las remuneraciones de los agentes de los
organismos descriptos en el artículo 1" lomando
como referencia las de otros funcionarios u órga
nos de cualquiera de los poderes de los estados
provincial o nacional.

Régimen juhllatorlo de excepción

Art. 14 - Facúltase al Poder Ejecutivo provin
cial a disponer. durante la emergencia. el cese -a los
finesjuhila torios- de los agentes de los organismos
descriptos en el artículo I"de esta ley que hubieren
reunido los requisitos establecidos por el decreto
ley 9.650/80 y sus modificalorias para obtener la
jubilación ordinaria.

Arl. 15 - El haber mensual de la jubilación
prevista en el artículo anterior será el que resulte
por la aplicación de la legislación previsional vi
gente, tomándose la remuneración mensual asig
nada al cargo de que era titular el agente a la fecha
de cesar en el servicio o en el cargo de mayor
jerarquía que hubiese desempeñado (el que resulte
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a) Procediendo a su jerarquización.
b) Cuando revislaren en máxima categoría del

escalafón.

Art. 27 - Lamodalidadde pagoserá determinada
por el Poder Ejecutivoal tiempode ladeterminación
de los organismos en los que vaya a aplicarse el
régimen de este capítulo. de acuerdo a las posibili
dades presupuestarias y/o recull'iendo a fuentes de
financiamiento interno o externo y/o créditos con
organismos internacionales, a los que podrá
acudirse para el cumplimiento ele los regímenes
previstos en este título. o de cualquier otra medida
de racionalización. ajuste y transformación en la
medida de un prudente compromisode I a capacidad
de endeudamiento de la Provincia y dentro de los
límitesde los artículos 36 y37de la Constituciónde
la Provincia. En estos supuestos podrán afectarse
recursos que excedan de un ejercicio.

Art. 26 - EI acogimiento al régimen del retiro
voluntario importará el cese del agente y la extin
ción de la relación de empleo público,
devengándose a su favor una indemnizaciónsimi
lar a la prevista en el articulo 245 de la ley de
contrato de trabajo (ley nacional 20.744 y sus
modificatorias).

Art. 25-Para optar por el retiro voluntario que
prescribe el presente capítulo el agente deberá
contar con una cantidadmenorde aiiosde servicios
computables que los necesarios para obtener la
jubilación ordinaria, cualquiera fuere su edad.

Et Poder Ejecutivo podrá denegar el retiro
voluntario del agente en los siguientes casos:

SENADO DEBUENOS AIRES--------------

Art. 22-El presente régimen podrá alcanzar a
lodos losorganismosdescriptos en el artículo l "de
esta ley que determinen el Poder Ejecutivo. sin
exclusión. con la extensión. forma y modalidad
que este decida.

d •I período que restare hasta alcanzar las
por 10 o e · , le la:.:. ces:arias para la obtenciot «condiciones neceSa! > : :. :,.

1 ·¡6¡ rdinaria. será la resultante de dismiUjubilaciónorinar14.
·n un treinta por ciento la que corresponda a su
• •o cate••oría y antigüedad. Sobre dicha suma se
car¿O. '> 1di e su

1. , lo : descuentos correspondientes a Saplicaran s
. nl y a los demás que legalmenteaporte previsiona! :.

correspondan. calculados sobre el salario cor"S
pondiente a su cargo. categona y antigüedad sin la
disminución porcentual establecida en el presente
artículo. Los aportes previsionales correspondien
lcs a la adminisu·ación pública también se calcu
larán sobre el cien por ciento de la remuneración
del agente. No sufrirán disminuciones las bonifi
caciones por subsidios familiares que correspon
dan al agente por todo el periodo de pasividad.

Arl. 21-Cumplidaslas condiciones suficientes
para la obtención del beneficiojubilatorio el agente
obtendrá su jubilación ordinaria en las mismas
condiciones que si hubiera prestado servicios elec
tivos durante el lapso de pasividad. El hahcr jubi
latorio será el correspondicnlc a la categoría que le
hubiere correspondido conforme al régimen de as
censos del estatuto de personal que le resulte apli
cable al tiempo de optar por el sistema que autoriza
la presente normativa. de haber permanecido en
situación de actividad por ludo el período de pasi
vidad.

---
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Art. 23 - Los agentes acogidos al régimen del
presente capítulo no podrán reingresar a ninguno
de los entes u organismos descriptos en el artículo
1" ni a la administración ptíblica municipal.

CAPITULO V

Retiro voluntario

Arl. 24-Los agentesde losOrganismos deserip
tos en el artículo I º de esta ley -en la oportunidad
ycon la extensión, forma y modalidad que el Poder
Ejecutivo provincial determine- podrá
·l oc6, z.:. Tan optar por
el presente régimen de retiro voh tr ·. . , . un a110. con su-
jeción a las disposiciones siguientes.

Art. 28 - Los agentes acogidos al régimen del
presente capítulo no podrán reingresar a ningunode
los entes u organismosdescriptos en el artículo 1 º ni
a la administración pública municipal, sino después
de transcurridos cinco añosde operada la extinción
de la relación de empico en virtud de esta causal.

rt. 29 -Las disposiciones del presente capítu
lo regirán por el plazo que determine el Poder
Ejecutivo dentro del ele la emergencia.

TITULO III

Venta de inmuebles innecesarios
Art. 30 - El Poder Ejecutivo Provincial centra-
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A,rá. coordinará e impulsará las acciones len- -----_-----------------

1 . ·- · I . .• . . • . venta de inmuebt « f;r •ntes a agilizar las , enl,1s ele lus mmuehles d ,1 , .· el es 1scales en remate púbr 1are :, d del E: 1do et : precio de venta din Ico, eturninio prwac o e e sato. ele sus emes deseen- ¡ , 1. • '•recta a la hase ser;í detennin d' • • . 1 • , . . • . mediante tasació • . . a o1rali1.ados o de cualquier otro ente en que el Estado r . • • '
11 ¡¡ue ,1I efecto practiquen los

, ·5] sts entes deseen r[¡, O!anos técnicos de la adr 4 ; 2provincial o sus entes descentralizados tengan p «¡., ¿., Iummistración central de la
. • 1 . . .. 1\)\ 1nc1.1 dentro ele 1 . Ir . .·irtj¡;ipac1011 tola o mayontana de capital O de la . . . . os einta días hábiles aclmi-P· . . • .. I • .· .· •...· . lllslr,1t1vos de haherl, ..· 1 . .formación de las decisiones societarias, que no ·¡.:. Ies stdo requerida. Dicha tasa

. ·an necesarios para el cumplimiento de su, run clmli~ nuiu.:a podrá ser inferior a la valuación liscal'~ . . . · · · ,e rnmuehle. ·
¡;iones o gestlon. Los entes ajenos a l.t aclministra-
i;ión c.:enu·al encomendar.in al Poder Ejecutivo la
,·enta de los inmuehlcs a ellos afectados. y a,¡uel
imputará los imporles que recaudare por dicho
concepto a los recursos ele la entidad. El Poder
Ejecutivo determinará cual será el ürgano o ente
que tenclr,ífacuhades parn clispuner. tramitar. apm
bar y perfc~·ciunar las e_11:tjen,1ciones respectivas.

/\rt 'H I' 1 · · ·
11 · · · De ran incluirse en la venta de inmue-
l cs. cuando rcs11l1 • • ·· e conveniente, sus cosas mue-
hlcs accesorio - 1 • . • 1..·. · . se e ,tcuerc o a su destino o explo-
ación anterior. aun cuando no cstuvieren adheri-
«das a ellos o estándol Ir. · · • º· no O ueran 1:on car.íctcrde
perpetuidad.

Arl. 31 • A los efectos indicados en el artículo
anterior los organismos y entidades clehcr,ín prc
scntar. dentro del plazo de sesenta días contados a
partir ele la vigencia de la presente ley. la mímina de
la totalidad ele los inmuebles que posean y de los
que se cncuenu·en. además. en condiciones de ser
vcndiclos y una estimacióndel plazo para proceder
a su realización.

Igual remisión deberá realizarse con relación a
los inmuebles con respecto a los cuales el Estado
provincial sea locador o locatario.

Art.32-Las ventas inmobiliarias se efectuarán
mediante remate público. salvo en aquellos casos
en que se considere más conveniente el procedi
miento de licitación púhlica. Podrán. asimismu.
vcn<lerse directamcrlle:

1. A sus ocupantes los inmuebles destinados a
vivienda. comercio. industria o a la presta
ción de servicios públicos. cualquier,1 sea el
origen de su Lítulo o condición legal. con
exclusión de los que se detentaren como
consecuencia de un acto ilicitw penal.

2. /\ los propietarios ele inmuebles linderos los
prediosestatalesque encontrándose en zona
urhana. su configuraci,ín c11aslral mi rc,ul
le reglamentaria o hallándose situados en
zona rural. sus dimensiones no resulten ap
Las para la explotación económica que Se
desarrolle predominantemente en el lugar.

Art. 33-Cuando el Poder Ejecutivodisponga la

'llTULO IV

De los contratos de concesión

/\rt. 35 · llácense extensivas a la concesión de
servicios públicos -en lopertinente- lasdisposicio
ncs de los decretos leyes 9.254179 y 9.645/80.

Art. 36- Modifícanse los artículos4º del clccrc
lo ley 9.254/79 y 6"del decreto ley 9.645/80. los
que quedarán redactados de la siguiente manera:
"Para la contratación de concesiones de ohra y de
servicios públicos con sociedades privadas omix
tas. se admitid la presentación de iniciativas que
identifiquen el ohjelo a contratar. señalando sus
lineamientos generales.

Si I acnlidadpúhl ica concedente entendiereque
<lidia ohra o servicio y su cjecución u prestación
por d sistema de concesión es de interés ptíblico.
lo que deberá resolver expresamente previodicta
men de la Asesoría General de Gobierno. podrá
optar porel procedimiento de licitación pública o
hien por el co11C.:urso d,• pmyectos integrales. En
este último caso convocará su presentación me
diante anuncios a publicarse en el «Dolctín Qfi.

' cial» de la Provincia y en dos diarios de principal
circulacilín a nivcl nacional por el término de cinco
días. Dichos anunciosdeberán explicitar la síntesis
de la iniciativa. lijar el día. hora y lugar de la
presentación de las ofertas y los días. horarios Y
lucar de la apertura. El término entre la ull11na
publicaciónde los anuncios y la fecha de presenta
ción de las ofertas será de treinta días corridos
como mínimo y sesenta días comidos comomaXt
mo, salvo supuestos de excepción -debidamente
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a) No scr.ín aplicables al Banco de la Provincia
de Buenos Aíres las disposiciones sobre
suspensión de ejecución de sentencias (ca
pitulo II de la ley 10.867).

b) Los certificados a que se hace mención en el
artículo 19 de la ley 10.867 serán transferi
bles.

ga del plazo inicial de la emergencia. con
treinta días hábiles administrativos de
anticipacion a su vencimiento.

Los dictámenes mencionados en el pán·afo an
terior requerirán la mayoría simple de los miem.
bros de la comisión.

La comisión bicameral que se crea por esta ley
suplanta a la creada por la ley l0.923.

TITULO VI

Disposiciones generales

Art. 40 - Dispónese la vigencia durante la·
emergencia. de los capítulos II. III. IV. V y VI ele
la ley provincial 10.867. modificada por la 10.923.
con las siguientes salvedades:

SENADO DEBUENOS AIRES--------------- -----·· ·------·----

TITULO Y

- -------
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1 . 'stro competente- et los que1derados por el mm1s ¿. ¡¡4s
pon er o más de treinta días corridos.
se (Jodra extenc et nc · . (·
> ..:. ¡ frta más conveniente que 1lDe existir una oler " .
resentada por quien tuvo la iniciativa. según a-O
,antistrativo debidamente motivado. el autor de
' ... t' ·a y el de la oferta considerada masla in1cal1v: . .. .
conveniente. podrán mejorar sus respectivas pIO

tas enun plazo que no excederá de la mitad delpueSulS C • ,

plazo original de presentac1o».

Arl. 37 - En los casos en que la iniciativa
privada impl ique el otorgamiento de una conce
sión de uso de bienes del dominio público que 1O

afecte la prestación de servicios públicos de cara
ter esencial. el Poder Ejecutivo evaluará el pro
yecto. exigirá del peticionante las garantías de su
solvencia técnica. económica. financiera Y moral.
y eventualmente. decidirá su otorgamiento previo
dictamen de la comisión bicamcral creado 1xir el
artículo 39 de esta ley.

J\rl. 38 - El Poder Ejecutivo determinará -por
vía reglamentaria- el órgano de aplicación en las
malcrías previstas por este título.

Comisión Bicameral

Arl. 39 - Créase en el ámbito de fu Legisl atura
provincial una comisión hicameral integrada por
cuatro senadores y cuatro diputados -facultándose
para su designación al presidente de cada Cámara.
quienes establecerán su estructura interna.

Dicha comisión tendrá como misiones:

a) Ejercer la coordinaciónentre la Legislatura
y el PoderEjecutivo provincial a los fines de
la mejor y más dinámica aplicación de esta
ley.

b) Informar a los respectivos cuerpos legislati
vos sobre el proceso de emergencia y su
evolución.

c) Emitir dictámenes vincul:mles en las mate
rias tratadas en los artículos 6". 7", 35. 36 y
37 de la presente l•:y.

d) Emitir dictamen vinculante en los casos de
refonnulaciones y/o rescisiones contrac
tuales contempladas en el capítulo l) de fa
ley 10.867:modificado por la ley 10.923. y

e) Emitir dictamen vinculante sobre la prórro

Arl. 41 - f-acúllase al Poder Ejecutivo provin
ciala delegaren el ministro del ,írea que COffespon
da el ejercicio de las competencias por esta ley
asignadas. /\ su vez. el ministerio competente se
encuentra autorizado a delegar en los subsecreta
rios de su ministerio las competencias a él acorda
das por esta ley.

/\rl. 42-Serán de aplicación en los municipios
las disposiciones del título II. y las de los artículos
35. 36. 37 y 40 de esta ley. siempre que medie
adhesión expresa dispuesta por ordenanza adopta
da por mayoría simple de los miembros de sus
departamentos delihcralivos.

Lescorrespondena los intendentes en el ámbito
municipal las competencias que por esta ley se
confieren al Poder Ejecutivo o a sus ministros.

/\rt. 43 - El Poder Legislativo de la Provincia
podrá adherir al titulo II de la presente ley mediante
resolución de la Presidencia de cada una de sus
Cámaras. a las que les c011"csponderán las compe
tencias atribuidas al Poder Ejecutivo o a sus mi
nistros en el título II de esta ley.
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Arl. 44 - El Poder Judicial podráadherir al titulo

II de la presente ley mediante acordada de la
Suprema Corle de Juslicia. excepto su Capitulo Il
cuya aplicación será de orden púhlico.

Lecorresponderán al Presidentede la Suprema
Corte de Justicia las competencias atribuidas al
Poder Ejecutivo o a sus ministros en el tíluln II de
esta ley.

Arl. 45 - Convalidase el decreto 369/91.

Art. 46- Esta ley entrará en vigencia el día de
su publicación en el «Boletín Oficial» de laprovin
da de Duenus Aires. Todo cnnílktu nnnnalivu
relativo a su aplicación deberá resolverse en hcnc
ficio de la presente ley.

Arl. 47 - Comuníquese al Poder Ejccutivll.

Sr. Presidente - En cunsideraci<in en general.
Tiene la palabra el señor senador J\rcuri.

Sr. Arcuri - Sciior presidente. he solicitado la
palabra para fundamentar la aprohac·ilin del pro
ye<.:to de ley cuyo tratamiento sobre tablas se ha
aprobado.

Mediante la presente ley en tratamiento. se
pretende rcadccuar el régimen de emergencia ad
ministrativa. financiera y cnimími,a en todo el
;imllito de la administraci<>n p1iblie·a provincial.
comprendiendo todos sus organismos y a los tres
poderes: Ejecutivo. Legislativo y Judicial. por vía
de la adhesión prevista en los artírnlos 44 y 45.

l .a reforma inte¡;ral del Estado <'Xige consenso
y de suyo. la parlicipación de todos los actores
sociales y sectoriales y la con-cspumliente delini
ciün plllílica y lcgisl;Hiva. 1:1 sujeto activo respon
sable de esta larca es el Poder Legislativo. que es
quien representa auténticamente a tocios los se
tores de la comunidad a través de los partidos
políticos.

Sabemos y comprendemos la cuota de sacrifi
ciu polili<:o que una medida como ésta puede
cnlrailar. al menos aprimera vis la. 11en una primera
instancia. Pero lamhién lenemos el pleno conoci
miento de que sólo el puehlo. por medio ele sus
rcpresenlanles. puede eje<:utaJ" el prnyel·to del se
guro y hoy ya visualizado despegue de nuestro
país.

Sciior presidente. estamos convencidos que
esta medida, como otras no menos importantes.
que tendremos que adoptar. lalcs como la desregu

··--- ---- ---------··-------·

lución lolal de la economfa y la administración,
exigen h;ísic:nni:nte camhio de menlalidad y de
cultura politi,;1. eslo cs. de una verdadera concien
tización. porque este cambio es, en el fondo, un
cambio de nuestro modelo de estilo ele vida.

Señor presidente, estamos construyendo un
nuevo país y laherramienta más adecuada paraello
es la reforma del Estado. Los males que afectan a
la administración pública se traslada, sin lugar a
dudas. a toda la suciedad y a ella pretendemos
proteger con esta inicialiva.

Somos conscientes. sei1or presidente. ele los
alcances de la medida y votaremos esle proyeclo
con la con,íencia lranquila del dehcr cumplido y
fundamentalmente, por estar al servicio del interés
genl·ral de la comunidad. en cuya prulección se
elche eneaminartoda gestióndegohiemo. ya que el
peronismo, como movimiento, siempre tuvo una
actitud de transformar las estructuras del Estado
con un solo li11. que no cs. ni más ni menos. que el
bienestar general.

l loy se trata ele conjurar una gravísima situa
ción de emergencia por la que atraviesa la provin
ciu de 13uenos Aires y el país lucio. que si bien
anticipa hoy. como nunca. una segura superación.
obliga a la adopción demedidas de interés público.

Existe. y es por lucios conocida. una situación
de crisis grave y de riesgo social. que indica la
presenciade una nel·csidad piíhlica. frente a lacual
surge la ohligadún de adoptar medidas de excep
ción, como laque huy nos convoca. en salvaguarda
del interés general.

1kmos tratado. seiior presidente, de seguir al
pie· de la letra los pronunciamientos jurispruden
ciales de la Corle Suprema Nacional. que en un

! follo de vieja data reconoce, desde el ai10 1922. la
legitimidad de estas medidas de emergencia, clicla
cias en el ejercicio del poder de policía. como
urelenador de los derechos y libertades indivielua
les. Así. cabe recordar el famoso caso «Ercolano
contra 1.anteri» en el aiio 1922. seguido. luego por
el caso «vico contra De la Pesa», en 1943, y
muchos otros que Ju siguieron. que luvicrun en
cuenta la legitimielael ele estas medidas de emer
gencia. dictadas en el ejercicio ele( po<lcrcle policía
como poder ordenador de los derechos y libertades
incliviclualcs.

Señor presidente. se ha reconocido en forma
incliscuticla los ¡xxlcres del Poder Legislativo para
sancionar normas de emergencia como la que se
encucnlraen tralamienro. con suslcnto en el arlícu-
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1 Cinstitución Nacionl
Jo(17.incisos16y28de ,1 .UJ •.. •. 11 de la
}'· también. en el artículo 9~. d1nl:I is_u 10·,.-,·z-1áín

•• l. r via Ie a,IU ·•Constitución Provine1a. po . . «cetiva ysiempre que'>fundada en la precitada norma!"? . ·¡plico
' 1 t de intcrcs pu 1 1

encuentra referido a Loe o asun o .

y general. 1.. . teriormente.
Se han respetado. como se e 1.1º •111 11 ateria. que son oslos principios rectores en a m e · ·

siguientes: . . . 1 • • ·rgen-
1") Existe una verdadera situaciónde """_,

eia económica. financiera y administrativa-9"
f., •1- que posibilita e] verdadero sustento ac ll:O l ·

e1 A..<. le emergenfuncionamiento del poder ele po u:1a e e e . e .
cia. Esto constituye un hecho público y nolono pu1

· ¡ · regular el pagola necesidad de haber tenido que T' ' '
desdoblado de los sueldos de los estatales bonae
renses. y aún ele los haberes de sectorpasivo. por la
imposibilidad financiera de hacerlo en una vez. lo
que conslituye un claro y p.ilmario ejemplo. A ello
debe agregarse la dificultad de continuar con la
prestación de servicios esenciales ara la comunl
dad. como el educativo. el samtanJ. el ele salud o
el de seguridad.

2") Esta situación es calificada y declarada por
ley. aprobada por el Poder l .cgislalivo Prnvinl.'ial.
cun las facultades constitucionales suficientes para
ello.

~") La declaración de emergencia persigue un
fin público y el interés general. en defensa ele los
superiores intereses de la provincia y del país. Se
prelende lograrel mejoramiento y el bienestar de la
comunidad. porencimade los intereses individua
les.

4") Estas restricciones excepcionales a los dere
chos individuales son transitorias y nu pennanen
tes. fijándose claramente el plazo anual de su
vigencia. sólo prorrogable por un período igual y
por ley.

5°) Estas medidas son también razonables. im
plicando un alivio justificado por la circunstancia.
Este recaudo ele la razonabilidad ele las leyes está
enmarcado por los artículos 14 . 28 y concordantes
de la Constitución Nacional. Esto es de una estricta
prnporcionalidacl entre los fines perseguidos y los
medios elegidos.

Sin perjuicio del análisis general precitado.
quiero tratar en particular ciertos aspecios de la ley.
que son de grnvitanle importancia.

Se pretende. como uno de los objetivos priori
arios. la racionalizaciónde los recursos humanos.
de forma de lograr una máxima eficiencia de la

actividad estatal y lajerarquización <le la función y
el empico público.

En tal sentido. queremos que el Primer Estado
provincial logre una excelencia en la prestación de
los servicios públicos. y para ello se necesita partir
de la optimización del factor humano.

Pretendemos reemplazar el actual y
exhorbitante número de empicados mal pagos. que
no se encuentran jerarquizados. ni incentivados
para cumplir elicazmenle sus tareas. por una can
tidad razonahlcmentc menor de mejores recursos
hunwnos. adecuadamente retribuidos.

Queda claro. entonces. queesta ley no pretende
ni pucde contemplar medidas discriminatorias.
sancionatorias ni persecutorias para nadie.

Quien esté dispuesto a tomar al empico público
como un verdadero trabajo y no como un pasatiem
po remunerado. no tendrá por qué preocuparse.

Para el lo. se debe partir. necesariamente. de un
régimen de libre disponibilidad de lodo el perso
nal. de forma de posibilitar su reasignación y
readecuación operativa. su rotación y reubicación
en cargos de igual o superiorjerarquía o en distin
los agrupamientos.

Pero esas medidas no podrán ser tomadas dis
crecionalmenteo irrazonablemente. sino que la ley
prevé que se tenga en cuenta la realización ele
exámenes y aprobacicín de cursos. a través de los
cuales se mantenga al personal más calificado.
capaz e idóneo. Se hará entonces una selección
objetiva y cualitativa. con agentes de máxima
aptitud y mejor remunerados.

Asimismo. se pretende dolar a los distintos
poderes de cuatro institutos de suma importancia.

a) La jubil,11:ión ordinaria. parn aquellos agen
tes que hubiesen reunido los requisitos previstos en
la legislación vigente.

h) El régimen de pasividad anticipada, posibi
litando el acogimiento voluntario a este beneficio
del personal próximo a jubilarse. pero al cual le
l'altcn no más de dos años de edad y ele servicios. Se
prevé la percepción del 70 por ciento de su sueldo
durante ese período de pasividad. sin prestación de
servicios. hasta que llegue el momento ele que el
agente obtenga la jubilación ordinaria en las mis
mas condiciones que tendría su hubiese prestado
servicio durante el régimen de pasividad.

e) El retiro voluntario. al que podrán acogerse
los agentes que el Poder Ejecutivo indique. cuando
el agente no cuente con la cantidad de años de
servicio computables para obtener la jubilación
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-Se vota.

Sr. Presidente - Aprobada. En consecuencia.
l:1 C,imara se constituye en comisión. Tiene la
palabra el selior senador Dertoncello.

Sr. Iertoncllo - Tenia, y tengo aún. dudas
respecto al modo de comeni.ar. por parte del bloque
de la lJniún Cívica Radical. las críticas al presente
proyecto de ley en tratamiento.

Por razones metodológicas. hemos dividido
nuestras opiniones. Por ello. haré un enfoque glo
hal. tral:mdo de ser lo mas sintético y explícito
posible porque, además a los legisladores pcronis
las y a mis colegas. trataré de ahorrarles el tiempo
de tener que escuchar opiniones que muy segurn
menle. no licnen deseos de oír. fundamentalmente
el bloque oficialista. que ya adelantado su opinión
en la materia.

Entiendo que este no es un proyecto de ley que
se enmarca en el :lmhito provincial. Esto es el
aterrizaje. en la provincia de Duenos Aires. de uno
polílica nacida en la Nación. Lo estamos comen
zanclo a ver en este momento.

Sr. Secretario (Collini) - Aíimtativa por mas
de dos tercios.

Sr. Presidente - Se va a votar la moción del
sefior senador Pcder.mlí. en el sentido de yue la
Cámara se constituya en comisión.

Sr. l'eclcrsoll - Sefior presidente: se esta consi
derando el proyecto de ley que viene de la Cámara
de Dipu lados y que. como expreso el señor senador
Der1m1eello. presidente del hloque de la Unión
Cívica Radical. no ha sido tratado en comisión. En
consecuencia. para guardar las formas. hago mo
ción en el sentido de que la Cámara se constituya
en comisión para considerar este asunto.

Sr. l'rcsldentc -Tiene la palabra el sciior sena
dor l'e<lcrsol i.

amaneció: el íuturo mas promisorio no es el que va
a ocurrir: es elque vamos a ser capacesde construir
todos juntos, todos unidos.

Seiior presidente: este es el desafío ante el cual
venimos a responder los legisladores ante el pue
hlo de la provincia de Duenos Aires. en esta cir
cunstancia. en estos momentos. en este tiempo.

SENADO DE DIIENOS AIRES
------ ----- --- -·r-·- - - .. -· ---·----
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on_linaria. _cualquiera fuese su celad. En tal caso.
señor presidente, se prevé el otorami q. . . . Ieno ( e una
indemnización compensatoria, igual 4 ]
• • • • C' a a que per

ciben los trabajadores del sector privado. según la
Ley de ( ontrato de Trabajo.

d) Finalmente. en forma residual. se prescribe
que l'1 agente l(UC no huhiese sido rcuhil'adu. rea
signado o conlirmadocn su cargo. ¡x,dr,í ser decla
rado prescindible. con derecho al cobro de una
indemnización similar a la prevista en el artículo
247 de la Ley de Contrato de Trahajo. Se trata de
una indemnizaciónequivalente a la mitad de laque
le hubiere correspondido en el supueslo del reliro
voluntario.

T:unhién. sci\or presidente. en este caso. se ad
vierte que en la medida -aunque constitucionalmen
te inobjetable, toda vez que. es conforme a lo re
ceptado por la jurisprudencia de la ( ·one Supn:m:1
de Justicia de la Nación y Suprema Corte de la
Provincia de Duenos Aires- el derecho a la estabi
lidad de los agentes públicos no es absoluto y se
encuentra. como todos los derechos. relativizado
¡x>r las leyes que reglamentan su ejerl'iciu. Este
derecho. seiior presidente. puede ser sustituido por
un cquilativo y razonable resarcimiento.

l'or úhimo. cahe seiialar l(Ue esla ley de emer
gencia no está contraponiendo ni transfiriendo
ciegamente al Poder Ejecutivo -como se suele
decir- todas las facultades y prerrogativas del Po
der Legislativo en las materias comprendidas. toda
vez que conforme a lo dispuesto en el anículo :W
del proyecto de ley en tratamiento. se prevé la
intervención de una comisión bicameral de coordi
nación y seguimiento del proceso de emergencia y
seguir su evolución. a la cual se le confiere la
atrihución de emitir dict.ímenes vinculantcs en los
temas de mayor trascendencia. como los contem
plados en los :irlículos 6". 7". Xº. 3:5. 36 y 37 del
proyecto. con lo cual se despejan las dudas y lucia
somhra relativa a las l"l'Íticas que se han levantado,
clesconociendo los verdaderus :ilcances de este
proyecto en la materia.

Seiior presidente. sólo me rest:i pedir a los
seiiures senadores su voto afirmativo, en la inteli
genia de que a través de esta normativa estamos
ahriendo delinilivamenle las ventanas que van a
pennitir que en nuestra provincia entre el sol de la
esperanza. la justicia y el dcs:nn>llo. l .o han:mos
porque creemos. como nucslrn presidente. ,,ue el
país mas hermoso es el que todavía no conslrui
mos: el día mas glorioso es el que todavía 110
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e .ce roveto»o por«ao as .aa[ce» es otstsorwsowsrs4enona.
mediante la sanción de la Ley de Convert1h1ltclad.

1
ti<:o. no anclamos muy bien; y no estoy hablando

que determina un tipo ele ~.-ambio. ~ue exige la ¡ aquí ele la buena o mala voluntad de los funciona
inexistencia ele déficit fis_cal. que exige la supre- / ríos. Estoy hablando del contexto. del marco am
sión de todos los subsidios y el raspaso de las plio de lo que significa una ley. en el sentido
escuelas nacionales a la Provincia sin lacoll'espon- estrictamente kelseniano.
diente remisión de fondos y. aciemas. un conjunto Recuerdo que ayer charlaba con un colega
de cosas que. ele acuerdo a la marcha de los respecto a la euforia que vivió la provincia de
acontecimientos. muy seguramente se cumplir.ín Duenos Aires en ocasión de conferírsele a Rosas la
en esta provincia ele Buenos Aires. suma del poder público.

Además, este es un proyecto de ley-marco. No quiero repetir eso. Quiero que discutamos
Escuchaba ayer a un diputado mencionar que Ro- algunos temas Y se que es inútil. pero por lo menos
dríguez. Saá logró sancionar una ley c.:alc.:ada a la me van a conceder la gracia ele decir que estamos
que. seguidamente y muy seguramente. se sancio- accediendo al desembarco del ajuste en el ámbito
nará en este Honorable Senado. de la provincia de Duenos Aires: que estamos

Ni siquiera tendremos la esperanza de sancio- accediendo a cosas que no habíamos pensado hace
nar una ley original. que recoja tocios los ajustes. tres meses: que estamos accediendo a la facultad.

Tocio esto me lleva a pensar que nada de ello por decreto. del gobernador de suprimir entes au
guarda relación con la euforia con que. la semana tárquicos, modificarlos. etc. Inclusive, existe la
pasada. se despidió. por parte del oficialismo -no posibilidad de intervenir. sin orden de allanamien
de mi bloque. aclaro- al ex gobernador Antonio to.
Cafiero, en ocasión de designárselo senadornacio- Hlay cosas que me quedaron de la Facultad de
nal. en representación de la provincia ele Duenos 1Jerecl10 y hay cusas que no puedo entenderen este
Aires. proyecto de ley.

Ayer he escuchado algunos fundamentos. ex- Como gracia divina. anocheel bloqueoficialis
plicando los motivos de la emergencia que atravie- ta concedió que la prórroga de la emergencia fuera
sala provincia ele Duenos Aires: se dijo. entonces. por ley, pero erael proyecto original en función del
que la misma obedecía a la polílit.:a nacional im- dit.:tamen de esta comisión bicameral. Como elijo
partida durante los dos primeros años de la go- algún colega diputado del bloque de la Unión
be~·nación provincial. ¿Y los otros dos mios? ¿i\ Civica Radical. si esta c.:omisión bicameral tiene
quien se lo atribuimos? · ·esta elect1vidad. nosotros nos podemos ir a casa a

Debo decir queen esto se advierten una serie ele cobrar.
contradicciones que el oficialismo. de acuerdo a la Creo que aqu1 se esta hablando -y a esto se
opinión vertida por el seiior senador Arcuri. 110 11,·1 r· · - 1re mo e seiior senador J\rcuri-exclusivamente del
logrado aclarar.

(
. tema del personal. Aquí parece ser que el causante
istamos tratando un paquetazo de 47 artículos. l< e tocios los males ele la provincia ele Duenos Aires

a pocas horas ele haberse votado en l:1 l lonorableC'
1

[)' es el personal ele la administración pública. ¿Es
amara e e iputados. ¿A que se debe esta premu., ¡> as1?. ¿,Somos realistas en esto? l·,No conviene pen-

Ta: ¿a'or que no nos damos siquiera un plazo o unt • n sar en una reasignación ele los recursos de otra
ic1 po mas extenso para discutir todo este tema?

Adelanto desde ya mi opinión. diciendo que naturaleza'! ¿,No conviene pensar. tal como elijo del
estoy totalmente en contra ele este proyecto de ley. ~obe1:nador Duhalde, que nos han llevado un por-
y no porqu centaje de la coparticipación en beneficio de las
. r ue estemos en contra de modernizar al
Estado o de racionalizarlo. Estamos en •·011tra provincias hist6ricamente postergadas, como elijo

~ enl981yt984 h 1 •porque acá -aunque sea una frase reman ida- esta- · · Y que a ora no o quieren devolver,
mos votando una ley c¡ue le cont.:ccle ·11 ¡> 1 • tal como manifestaran algunos legisladores? ¿No
[
.. · ' 0< e, puede ser ta l · ·ijecutivo la suma del poder público. La C ¡q S también que esta emergencia, como su. , • . .onslltu- p·tl ¡ 1 • 1.ción no es un «papelito». como pudafi labralo indica. es algo que no puede prolongarse
·I . . u.a 11marseen enelllempo •. ,_., ºª _guna epoca pasada; la Constitución es la !et.. . . Y llUC tamu1en es producto de una mala
viva de la convivencia de los argentinos.s; "" administración del ex gobernador Cafiero?. No
trs '>' )5.o1n0so- qui iros empezamos a mirar para otro lado cuando l4 'ero mirar hacia otro lado

Estamos en contra d 3ta l ¡• ' IC es a cy: vamos a votar a
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en contra y vamos a desmenuzar algunos de estos
artículos. No queremos queel gobernador Dulalde
parezca una suerte de emperador; no queremos
darle la razón a la cantante Mercedes Sosa. quien.
en ocusin de un programa de televisitín. sintió
vivir en una suerte ele dic:tadura demot:rátic:a.

No quiero legarle a mis hijos la responsabilidad
de haber votado este proyecto de ley: por mas
buena voluntad que exista, no lo vamos a hacer.

Eistamos desembarcando en el primer mundo, y
estees el desembarco en el primermundo mediante
este proyecto de ley. al cual. repito.nulo vamos a
votar.

Aquí se esta hacienda mención al ingreso al
primer mundo. a ese ingreso y a esta relación casi
carnal ,¡ue nos <'Onviene con los Estados l lnidos, y
,¡ue lll>S conviene. desde ya. una relaL'ión exs·elente
con los Estados Unidos.

Seguidamente. voy a glosar dos fallos de la
Suprema Corte de Justicia ele los Estados I Inicios.
puesto que. si alguien lo conoce. es el sistema que
balanceael control de los poderes. Se dijo que «las
condiciones extraordinarias pueden exigir límites
extraordinarios, en condiciones que no aumenten
los poderes constitucionales».

También se dijo: «Laemergenciano crea poder
y sólo puede suministrar ocasión para el ejercicio
del poder existente». Estos son fallos de la Corte 1

Suprema ele Justicia de los Estados Unidos de' !
América. no son fallos de la Corte Suprema de !
JustiL'ia deCuba ni de la Unión Soviética. ¡

Por ora parte. me remito a la Declaraciónde los 1
Derechos Humanos y de los Derechos del l loml>re !
y ele los Ciudadanos de 1789: «Toda sociedad. en
la cual la garantía ele los derechos no este asegur:i
da, ni determinada laseparacióndepoderes. carece
de Constitución». No quiero ser responsable de
esto. no quiero ser responsable de dejar en lera
muerta la Constitución de la provincia. gober
nador leestamos dando la suma del poder púhlico.

Ilay otro articulo. el 46, que esta tomado de la
Ley de Emergenda Nacional -lo que no implica
que deje de considerarlo una barbaridad jurídica-.
que indica: «'Toda interpretación en la cual exista
una colisión con otra norma. se interpretar a favor
de esta ley». Con esto. bajemos la persiana del
Poder Judicial. En cuanto haya unacuestión que se
contrapongaaesta ley.eljuez. teóricamente a libro
cerrado. tiene que pronunciarse a favor de la mis
mna.

Seiior presidente: mis colegas de bancada van a

desarrollar en detallealgunas de las objecionesque
nos merece este proyecto. Solamente hago una
reflexión, y se la hago a los señores senadores del
justicialismo: muchos de ellos no van a estar feli
ces por la sanción deesta ley. (/\plausos en palcos
y galerías).

Sr. l'rcsldcntc -Tiene la palabra el seiior sena
dor lenco.

Sr. lenco - Sciior presidente: este es un tema
que requiere realmentede antecedentes, porquees
extenso en su análisis. en función de lo queel señor
senador preopinantehamanifestado. Perocreo que
tengo la autoridad suficiente. como senador pro
vineial y con seis ai\os ejercicios como intendente
deun pueblo deesta Provincia, parapoder entraren
lo que puede llamar.;c un anúlisis exhaustivo del
funcionamiento económico-financiero de la mis
ma.

En su momento. tuve que participar de lo que
fue el resultado del gobierno rndical del doctor
Armendáriz. y participe en parte de lo que fue el
resultado del gobierno del doctor Cafiero. por lo
que sí perfectamente en que condiciones el pero
nismo llego al gohierno para poder continuar con
algo que no era modificable en ese momento. para
lograr una transformación de fondo en cuanto a
alcanzar un verdadero federalismo en nuestra Pro
vinciu.

Cuando se habla de coparticipación, los que
hoy aquí rnmponemos esta Honorable Cámara
sahemos perfectamente en que tiempo fueron mo
difieados los porcentajes parn la provinciade Bue
nos Aires. pero detrás de esta coparlicipación esta
la coparticipación municipal.

Sabemos perfectamentequeestees otro gobier
no en la provincia eleBuenos Aires -que tenemos la
suerte. los justicialistas. de que sea otro gobierno
peronista- pero lodos los gohiernos comienzan su
tarea. se trasladan en un período de tiempo y
consiguen sus objetivos en parle. porque no hay
gobierno que pueda haher planificado y ejecutado
en su totalidad un programa de gobierno con el
beneplúcito general de la comunidad. cuando se
deben pagar verdaderamente altos costos sociales.
cuando existen transformaciones de fondo. porque
el caos económico de la Provincia así lo requiere.
y entonces no valen las palabras lindas: valen
verdaderamente las realidades. porque la realidad,
justamente. se debe defender como verdad. Los



ro pensamiento hacia el pasado. evallevar nues
e nvenientemente este presente para saberIuamoscor ..

1 1 ·inos •ifirm.ir todo lo positivo para con-como ten€1 '
:. transitando esta etapa que haga de estatinuar .

• .·. de Ducnos Aires, por ende de nuestroprovine1a . :.
pais. el equilibrio real que los argentinos necesita

)al·a 1,oder tener un pats estable, po1quc sinmos ¡ · ..
estabilidad no puede haber desarrollo; esto es indi
¡e. pues es la base del crecimiento. Y enla baseV1s1'C. ' "

del crecimiento esta la ocupación y detrás de la
ocupación esta el bienestar general que Lodos los
argentinos deseamos para nuestro pueblo (Aplau

sos).

Sr. Presidente -Tiene la palabra el señor sena
dor Barberena.

Sr. Barberena - Señor presidente: creo franca
mente que estamos planteando una divisoria de
aguas. que debe quedar perfectamente clara y per
fectamente definida.

Aquí la oposición pasa sencillamente por asu
mir el cambio de la hora o dejar lodo como esla.
como fue lo que se hizo cuando se estuvo en el
gobierno.

Esto es muy claro. Acá se habla de ajuste.
Pregunto si nuestro país en los últimos años venía
en ascenso o en decadencia.

Sabemos y somos conscientes y responsables
de que mientras no se hizo nada por la reforma del
Estado. el producto brutose achicoen un 15%y sin
dud.1 nuestra gente fue viviendo cada vez peor.
Esta fue la situación antes del ajuste. Entonces yo
digo con absoluta claridad: ¡,esto es un ajuste. esto.
sencillamenle. es equilibrar las cosas?

En el caso específico de la provincia de Buenos
Aires. decía muy bien seiior gohernador Duhalde:
«Me van a decir a míque mantener 37.000 policías
y 18.000empleadosen losconsejosescolares es un
acto de beneficio social a la gente. Este es un
cuenlo burm:r.ítico inaceptable. que requiere su
transformacióna lravés de una posición revolucio
naria que no es regresiva. sino que se dirige hacia
el futuro».

«Ningún honaerense en la provincia de Buenos
Aires puede estar orgulloso de que Lodos los recur
sos ele la misma se agolen en pagar los sueldos Y
que no se cumplan adecuadamente las funciones
esenciales del Estado provincial. Esto cs ahsolula
mente claro. de manera tal que la corruptela es
lructural tiue se pretende eliminar debe ser efecti
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1 -1- 1 •. ¡mr esencia.justicialistas somos P am ica< ores ·
:. dejar en clarocotDentro de ese concepto, quiero «eJi

ti mentemi palabra que aquíse esta tratando prac t<:a ,
de un flagelo que carcome la economía del pis.
que perjudica enonnemente a una gran canlldadde
habitantes de nuestra Patria, por aquello que VI
costo social siempre se corla por lo mas delgado.

Pero debemos vivir la realidad: sin cambios
estructurales no puede haber modificaciones. no
puede haber soluciones en el campo económico. )
dentro del campo económico. un cumplimiento
estricto para que. 11nancieramenle. los objetivos se
puedan cumplir. .

Este tema me trae a la memoria. por el tiempo
que marqué en el inicio. situaciones altamente
comprometidas. problemáticas. donde el sello bu
rocrático de la legislación vigente. hacía que los
municipios tuvieren que poner en funcionamiento
presupuestos municipales a nivel mensual Y no
anual. porque los estados de inflación e hiperinfla
ción así lo determinaban.

Asumióel gobiernopcronisla con una inflación
del 200 por ciento mensual. Y esto que hoy es
criticable y vamos a pagar costos sociales. los
peronistas sabemos que los podemos asumir. loy
tenemos el 0.4 por cientode inflación. ¿Qué quiere
decir? Que el camino de huy. en lo económico. es
acertado. Los informesde prensa determinan que
ha habido una reducción del 12 por ciento en la
desocupación. También tenemos unelemento muy
válido. porque el señor senador preopinante habló
de convertibilidad. Ilienvenida la convertibilidad.
para dar la seguridad en el manejo de las finanzas
del país. con un gobierno que tuvo el coraje de
hacerlo. y que logró los 5.000 millones de dólares
necesarios para poder llevar adelante esta conver
tibilidad.

Quiere decir que en esto hay claros objetivos,
que estamos Irabajando por un equilibrio fiscal sin
el cual este programa ni ningún otro podría tener
éxito final. Detrás de lodo esto pienso que el asa
lariado de hoy no encuentra la felicidad de tener un
salario que verdaderamente le pueda dar tranquili
dad a su núcleo familiar, pero se ha recompuesto en
forma favorable. Yo también tengo memoria y me.
acuerdo de los salarios de 60 ck51ares mensuales.
1 ~oy esas encuestas. que yo considero válidas y
ciertas, hablan de un salario promedio de unos 5)y '
dólares. ya que habrá sueldos de 300, 400 6 700.

Algo esta pasando. Honorable Cámara: enalgo
se esta trabajando. Entonces, nosotros. en lugar de
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Sr. Presidente - Tiene la palabra el seilor sena
dor Zubiri.

Sr. Zubiri . Sciior presidente: ohviamente no
nos vamos a poner de acuerdo. Yo he escuchado
con respeto y atención las palabras de los señores
senadores que me precedieron, especialmente la de
los componentes del 131oque Juslicialista.

constitucional.

algo porel estilo. l.o que sí es cierto es que no será
una ley al cuete. sino que tiene los instrumentos
adecuados para aplicarse y por eso esta planteada
así. /\sí dehe eslar si queremos manejarnos en el
plano de los hechos y de las transformaciones. pero
no dudo que esta ley 110 esta transgrediendo el
ordenamiento legal.

Decía bien el sciior senador Arcuri que esta ley
cumple con todos los requisitos establecidos por la
Corte Argentina - aunque no se con respecto a la
norteamericana-. de tal manera que. desde el punto
de vista legal-y lo digo como abogado -. se cumple
con la legislación vigente en este sentido.

Quien, decir también que todos los mecanis
mnos introducidos en la ley son absolutamente
lógicos y verificables. El eslahlecimicnto de inter
ventores enlas empresas constituye un dato natural
de la realidadque queda perfectamente estahlcl'ido
en la ley. Se hace manteniendo el contralor externo
de los organismos propios de la Constitución. No
se suprime ningún organismo ni se limita su poder
de control. de tal forma que. en este sentido. no
podemos hablar de ninguna clase de limitación

Tenemos 4ue ver la decadencia y la necesidad
<le ir hacia adelante con esta política transformado
ra y uo acepto hajo ningún concepto que esta l.ey
<le Reconversión Administrativa sea autoritaria o

Esto no es una incoherencia: es absolutamente
razonable. En este marco, en el que hemos logrado
la estabilidad económica - como bien decían los
seores senadores que me precedieron en el uso de
la palabra. la gente ha recuperado la tranquilidad.
porque I ügicamente. la estabilidad es la tranquili
dad de la gente y porque se ha dejado de robar como
se roba durante los períodos hipcrinflacionarios.
Cuando hahlamos de equilibrio presupuestario
hablamos en serio: porque hago referencia a los
últimos veinte años para no entrar en los tenenos
específicos que podrían ser propios de gobiernos
determinados.

Diciembre 19 de 199I
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vamente eliminada». Esto no es un ajuste:---~-----,,-------------
equilibrar las cosas e beneficio de í , ,"" Conrelacións la situación del empleado pütli

Sinceramente, creo que estamos poniendo las , co. l'umu hien decía el seiior senador /\rcuri. los
cosas en su lugar. y hien se hada referencia a 1;1

j cuatro inslitutos que prevé la ley son mecanismos
reforma del Estado Nacional. Es lógico que ex¡. ¡ "Umnanizadores. justos y necesarios. porque em
una coherencia natural de una política que baja 4y [ "Van por la jubilaciónordinaria. y conello que

ú N 1 1 dan cumplidos los requisitos de las leyes prcv1· sio-Estado Iae1onal al provincial. porque, como lo ]
·] s. b d E males. Posteriormente, se baja a la jubilación andecía el señor gobernador Duhalde, «la provincia

13 ¡\. , 1 l ueipada hasta que se llega a la edad y los mios de
de uenos res sera a ocumotora de la transfor- '
mación de la Nación». servicio, y se pagancomo corresponden los aportes

previsionales, no habiendo menoscabo de ningún
lipo. Por otra parte. conel retiro voluntario se paga
la mdemnizacilÍn que corresponde de acuerdo con
la ley vigente de contratos.

Por lo tanto. en este sentido no tenemos ningún·tipo de perjuicio. Lo que sí creemos. y en esto no
podemos ceder. es que debemos compartir la idea
de que la Pmvinl'ia se debe conducir. porque esa es
la responsabilidad de los gobiernos.

No se puede estar en el gobierno para calentar
una silla. cuando hay una realidad que golpea a la
gente y es necesario sentarse a transformarla en el
marco estricto de la ley.

l.os artículos 39 y 40 hablan de una comisión
bicameral. cosa que no se ha dicho. pero hay que
decirlo. es que sus resoluciones son vinculantes.
Tampoco podemos hablar de que haya un despre
cio o un dejar de lado a la Legislatura. Esto es
evidente: dice el artículo que todas las decisiones
y resoluciones tienen carácter vinculante.

Creo que esta ley es una ley que se ajusta a
derecho: lo que sí. es que csta destinada a transfor
mar una realidad. que es lo que quiere la gente. Es
lo que quiere la gente. que no <1uiere mas conver
saciones mas versos ni retórica. para que todo siga
igual.

De manera que nosotros proponemos y apoya
mos esta Ley de Reconversión Administrativa, que
sin ninguna duda encuadra en la reforma del Es
tado a nivel nacional. que como dijo el senador
lenco. sabemos los frutos que esta dando. y no hace
falta que se lo cuente a ustedes. Lo sabe la gente que
está en la calle.
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Creo que el senadorBarberenacasi acertabaen
dónde esta la discrepanda (.,entra!.

[)ejo de no porque no sea importante, sino
porque me parece que no hacen al fondo de la
cuestión. los sólidos argumentos del senor senador
lenco.

Me tomo de fo que decía el senador Barberena.
que encuadra en el estado de derecho. y ahí la
discrepancia.

Creo queesta ley viola flagrantementeartículos
de la ConstituciónNacional y de laConstitución de
la Provincia de 13uenos Aires. Y éste sení el enfo
que que he de darle a estas palabras.

He de tratar. modesta y humildemente. de de
mostrar que es así.

) lace pocos días. y no lo hago con la intención
de reabrir el debate. lo que no correspondería, pero
quiero traerlo como antecedente, sobre todo por
que hay senadores nuevos discutimos es este mis
mo recinto un decreto del gobernador Cafiero.
ratificado por una decisión de esta Cámara. que
derogaba la Ley 11.017.

En el u·anscurso de aquel debate. que no era tan
tranquilo como este -cosa de la que me alegro
comencé a observar una peligrosa tendencia. Creo
que nos íbamos deslizando cuando tratábamos
aquel decreto que derogaba una ley. donde el
gobernador se arrogaba la voluntad presunta del
legislador y se convertía en juez. e interprete de
decisiones que son exclusivas del Poder Judicial.
veía que nos estábamos inclinando. nos estábamos
adentrando en el peligroso terreno de la
ajuridicidad. es decir de estar fuera del derecho.

Y esto nos lleva. al ignorar la división de los
poderes. a alentar contra el sistema repúblicano de
gobierno. Se esta olvidando aquello de Montes
quieu, de que el poder detiene al poder. aquel
sistema de los frenos y de los contrapesos.

Entonces. cuando se burla la división de los
poderes. cuando el Poder Ejecutivo o. mejordicho.
cuando nosotros delegamos funciones que nos son
exclusivas en el Poder Ejecutivo se está alentando
contra el sistema repúblicano. y el Parlamento.
Legislatura y hasta la democracia pasan a ser una
ficción. y _)'l'· selio_r presiclenle. no quiero. que la
democracia argentina sea una ficción.

Si el oficialismo tienemayoría en las dos ( ':íma
ras. porque si hay algo que no se le puede discutir a
este gobierno es su legitimidad. ¿Por qué no man
daron todas las leyes que fueron necesaria $.,,
·.. :. :.. :. ' id 1> pMid
sup1 unn organismos. para refonnularlos. para ra

cionalizarlos'! en lin ¿Qué costaba? ¿,Por que había
que mandar esta ley ómnibus. que lo único que hace
es colocar a la provincia de Buenos Aires en el
terreno de la ajuriclicidad. como decía antes?

Cuando yo leí esta ley. lo primero que alcance
a mirar son los fundamentos. porque allí esta la
voluntad. el objetivo. la decisión de cada legisla
dor. que es lo que orientó a quien redactó este
proyecto de ley.

llno. recurrentemente. ve la misma palabra
donde dice textualmente: «esta iniciativa es una
herramienta para reconvertir el Estado Provin
cial».

El término «convertir». según el diccionario de
la Real Academia. quiere decir mutación de una
cosa mala por otra buena.

En consecuencia. reconvertir implica volver a
hacer buena una cosa que lo fue en su momento y
ahora es mala.

Entonces me acorde ele lo que manifestó el
scor senador Berloncello: ¿,por que si era mala. si
hay que reconvertir. porque esta situación es mala
el señor Gobernador de la Provincia de Buenos
Aires dice que el de Cafiero fue un buen gobierno?

Todo:- saben mi opinión sobre el gobierno del
doctorCafiero. y no la voy a repetir ahora. Siempre
dije que creía que ese era un mal gobierno y ahora
me lo conrirma el proyecto, porque hay que recon
vertir, es decir transformar en bueno lo que era
malo.

Señor presidente. esto contrasta - como tam
bién lo decía el selior senador Bertoncello - con la
pompa con que se celebro la asunción del nuevo
gobernador. como aquí se ha dicho. se asignarán al
doctor Cafiero tres cargos que mantuvo durante
unas horas: gobernador de la provincia de Buenos
Aires. embajador y senador.

Y después de esta fiesta, señor presidente a la
semana, le venimos a decir al pueblo de Buenos
Aires lJUe estamos en emergencia y que no pode
mos atender su salud. su educación. su seguridad o
su necesidad de justicia.

Son demasiadas las contradicciones. señor pre
sidente: pern les decía que se cita recurrentemente
el termino emergencia. Y ¿qué significa emer
gencia'? «(kurrencia o accidente que sobreviene
súbitamente». ¿Súbitamente, en cuatro años de
gobierno? ¿Este es el accidente que sobreviene
suh1tamente y que hay que remediar con esta ley.
a odas luces inconstitucional? Me parece que no.
senor presidente,
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estado de necesidad. pero siempre la palabraemer
genna est,1 unida a este otm concepto deestado de
necesidad.

Si uno analiza el contexto de la Constitución
Nacional. en esta área de legislación de emergen
cia. h;, sido escueta, breve y precisa. Apenas si se
habla de ello en el artículo 4", cuando para urgen
eias de la Nación autoriza a instrumentar emprés
~110:' Y operaciones de créditos: y el artículo 67
inciso 2) que alude a otra fuente transitoria y
excepcional. al facultar alCongreso de laNación la
imposición de determinados impuestos directos
siempre que la defensa. la seguridad común y el
bien general del Estado así lo exijan.

Quiere decir que la Constitución ha sido emi
nen1e111e111e restrictivaen cuanto a la aplicación de
legislaciones de emergencia.

Traslademos el problema a la Constitución
provincial. a la de nuestra prnvincia de [lucnos
Aircs. Allí ni siquiera se menciona la palabra
urgencia. la palabra estado de necesidad o la pala
hra emergencia. Por esto es que en el proyecto no
hay unsólo fundamento legal basado en los textos
constitucionales. tanto de la Nación como de la
Provincia.

Decfo al principio. seiior presidente. que esta
ley importa una clara violación de la Constitución
de la provincia de Duenos Aires -después voy a
referirmea la de la Nacióntambién-. Entiendo que
es tasi indiscutihle que aquí se esta violando el
articulo 33 de la Constitución de la provincia ele
Buenos Aires. cuando dice que «los poderes púhli
cos no podrán delegar las facultades que le han siclo
delegadas por esta Constitución, ni alrihuir al Po
der Ejecutivo otras que las que expresamente le
están acordadas por ella.»

A mayor ahundamiento. seiior presidente. lee
rnos el artículo 90 inciso 3), que dice que «es
facullac.f de esta Legislatura crear y suprimir em
pleos para la mejoradministración de laProvincia.
determinando sus atribuciones. rcsponsahilidades
y dotación. con la limitación a que se refiere el
primer pánafo del inciso anterior.

Aquí hago referencia a lo que manifestó el
señorsenador Arcuri, y tengo quereconocer queha
sido mucho mas feliz lo expresado por el que el
propio proyecto. que no esta fundado en nada. El
señor senador Arcuri. haciendo un esfuerzo inte
lectual que valoro. haquerido valerse del i 11ciso 13
del artículo 90. que estahlcce simplemente que es
facultad de la Legislatura «dictar todas aquellas
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En el ámhito del Dct'l!cho Púhlico I· . I 1' paiahra
«estado de emergencia» denota una sitveis· 4• . ' · ,KJOII ( C
intranquilidad. Por eso. por ejemplo, para at 4

• ·' ·1 aacnder
la emergencia en el orden nacional se impl; ·4

•• • a o ata e
estado de sitio. Esees el sentido que tiene lapalabra
cmergencia en el urden constitucional.

Sí que es un tema opinable, al cual se han
referido administrativistas. filósofos. politirns.
consl1IUl'Hlllal ISias.

No voy a repetir la opinión de todos. pero me
parece importante citar la de algunos de estos
autores.

¡,Qué significa lo que dice nuestro l'rc,imhulu
cuando habla de afianzar l,1 jnsticia'! No es sula
mente la existencia de un poder independiente lo
que se busea, como, por ejemplo. un Poder .l11dicial
imkpendienle. seriamente cuestionado, en ,·stos
momentos. en cuanto a su independencia. por lo
menos en lo que hace a la Corte Suprema de
Justicia de la Nación. pero eso es ora Cosa.

Lo que sí digo es que alianzar lajustida si!_!lli
fica equidad. distribuir las cargas de la suciedad
con justicia y ton equidad. es decir. que un sector
no sea la variablede ajuste de ludo un proceso que
sedite e.fe lr,111sformadón. Y :,quiexiste esta 1·aria
ble de ajuste que son los empicados púhlicos de la
provincia de Buenos Aires. Pero. adem.is. sciior
presidente. Bidart Campos. opina que este carácter
extraordinario de la emergenda proviene no tanto
de la rarezadel felllímenooepisudiu rnantu de que.
por mas repetido que resulte. se lo considera palo
lógico dentro del orden previsto por la Constitu
ción. Por eso resulta peligroso y se procura frente
a él asegurar la defensa de la seguridad juridica.

Señor presidente. fíjeseque cosa: en los funda
menlos que atompaiian esta iniciativa. 110 se
menciona ni un sólo artículo de la Constitución
Nacional o ele la Constitución ele la l'rnvincia de
13uenos Aires que avale esle proyecto. Esto. claro.
nos oh liga a nosotros a recurrir -ya que no tenemos
corno fundamento a la ley- a la doctrina.

Bielsa sostiene una posición restrictiva. Dice
que en el artículo 23 de la Constitución Nal'ional.
el estado de sitio es la única emergenciaque la ley
contempla.

Otros. como BidartCampos. entienden que hay
otros supuestos. como el ele la crisis económica.
que estarían previstos. a juicio de este autor.
Vanossi la reconoceen casos de necesidad Y urgen
cia, en lamedidaque sean laexpresión de 1111 poder
de policía más amplio. para superar un evidente
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leyes necesarias para el mejor desempeño de las
anteriores atribuciones». pero noexpresa que pue
de delegar fucullacles. Sólo establece que puede
dictar leyes. pero de ninguna manera este artículo
- a pesar del esfuerzo que hizo el señor senador
/\rcuri- puede suplir las falencias y la
inconstitucionalidad flagrante de este proyecto en
tratamiento.

Se lo ha queridosalvar también-lohizoel señor
senador Barberena- con la comisión bicameral.
cuyos pronunciamientos tienen efecto vinculante.
Es peor la enmienda que el soneto. señor presiden
te. Aquí, en vez de delegar facultades en uno.
debamos facultades en ocho. Quisiera que me
explicaran cual es la diferencia. l .o únicoque tiene
fuerza vinculante es la ley. y no los clict,ímenes de
una comisión integrada en el ámbito de la Legisla
tura ele la Provincia de Buenos Aires.

A continuación. voy a referirme u lo manifesta
doporel señorsenador lenco. Fíjese que contradic
ción. señor presidente. Es cierto lodel problema de
la coparticipación. Comparto la preocupación del
señor gobernador Duhalde por este problema.
Tiene razón. Y vale la pena decir. además. que el
señor gobernador Caficro tenia un porcentaje
mayor de coparticipación que el doctor Armen
dáriz. De lucias maneras. es cierto que la provincia
de Buenos Aires esta siendo discriminada. ¡_Cu.íl
es el argumento por el cual se la discrimina'! La
necesidad y la urgencia que tienen otras provincias
de apropiarse ele los fondos de la nuestra. Pero
cuando vayamos a reclamar conjusticia una mayoi•
coparticipación. nos van a decir: «pero ustedes
también dictaron estas leyes de necesidad y ur
genecia. por las cuales le estamos negundo a la
provincia de Duenos /\ires lo que en derecho y en
justicia le corresponde».

Es decir, señor presidente. que aquí no hay
necesidad ni hay urgencia. ¿Ls este gobierno de un
signo distinto cid que gobernó hasta el I O de
diciembre? ¿En una semana se dan cuenta de que
la Provincia i.:stalla y convenimos en variable de
juste a sus servidores públicos?

En los fundamentos del proyecto se expresa
que la reconversión del Estado permitirá adecuarlo
a las exigencias de la década que se inicia y a los
imnporantes cambios estructurales que se están
produciendo a nivel nacional. continental y mun
chal.

Esta es la forma que hemos elegido para ingre
sar al primer mundo, u pura mantener la relación

6' Scsión Extraordinaria
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carnal de la que habla el canciller Di Tella. Que la
tenga el si tiene ganas o si tiene esos gustos.
Nosotros creemos que el seguidismo torpe de nin
guna manera contribuye al correcto funcionamien
to de las relaciones internacionales.

El señor senador Bertonccllo hizo referencia 
yo no lo voy a hacer- a los fallos de la Corte
Suprema ele Justicia de los Estados Unidos de
Norteamérica. Copiemos lo bueno. ya que le co
piamos tantas cosas. Copiemos lo bueno. el respeto
que ese país tieni.: por el estado de derecho. por la
división de poderes y por la defensa del sistema
repúblicano. Y si, entonces. copiamos estos mode
los. porque ahora -y aquí esta la violación a la
ConstituciónNacional-. pormediode una leyde la
Provincia. violamos el artículo 14 bis de la Cons
titución Nacional. que garantiza el principio de
estabilidad para los empicados públicos. estable
ciendo un régimende prescindibilidad que no sólo
es flagrantemente inconstitucional. sino que ade
más demuestra. por parle del gobierno de la Pro
vincia. una falla ele sensibilidad social que con
mueve y entristece. (Aplausos).

Seguramente se argumentará, como de hecho
se ha argumentado. que esta es «la razón de esta
do». que es, nada mas y nada menos, que el
fundamentoque llevoajustificar los totalitarismos
en el mundo.

Maquiavelo sostenía que la necesidad es fuente
legítima del bien y del mal en la política: precisa
mente. con esta argumentación se ha llegado a
justificar elevadamente toda política inmoral. No
sotros. los radicales. no coincidimos con el ilustre
escritor Florentino. porque para nosotros la legi
timidad de lo neci.:sario n<;> pui.:clc estar por encima
ele la moral y de los principios éticos. Nada que sea
necesario para la salvación del Estado puede apa
rccer como ignominioso. decía Jean Bodin.

Nuestro Leandro Alem sostenía que en política
no si.: hace lo que puede. sino lo que se debe. y
cuando loque se puede hacer es malo. es preferible
no hacer nada.

Pertenezco a un partido centenario. que ha
hecho una predica constante de la defensa de las
instituciores y del estado de derecho.
. Me queda la eluda si esta necesidad y emergen
ca serán, verdaderamente, la necesidad y la
emergencia del pueblo de la provincia de Buenos
Aires. Si esta no será, acaso, una exigencia del
Fondo Monetario Internacional. que nos impone
ua política semejante.

SENADO DEDUENOS AIRES
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%gazapa.«.......
dad y la emergencia de cumplir con meta Sr.Presidente - 'Tiene la palabrael señor sena

eas que se dor Delu ·t ••han acordado con los organismos interg·, 4 e1rachini.·· " • a'IOna/es
en el modo de llevar adelante este ajust

• : · ,re que S [o]
califico de salva_1e. adcm.is de ilegal e inrnnstilu- ' r. e lrnchlnl - Seiior presidente: realmente.
d1,nal. lucgude hahcrcsl·uchando al sciiorsenadorZuhiri.

Nosotros queremos ser coherentes con nuestra creo que mis palabras. seguramente. no podrán
· 1 · 1 · l)c - 1 agregar nada al fundamento mas central de lapropiamustora. ccahace un momento que somos

un partido centenario. posición de la bancadade la Unión Civica Radical.
11 1 1 Pero me voy a atrever. no ohstanlc ello. a fiiaremos acertado algunas veces y nos hemos 'I

equinK·adootras. Recihimosesle parlidusin hcne- una postura y rlanlear algunos in1c1rngantes. Es
1 . evidente que aquí hay rosicioncs dcfinitiv:uncnleficio de mventariu. con sus aciertos y errores ()Cn> 11 . 1 loma, as Y que tal vez lo nuestro no pueda trascen

es1e es e rarll< o que a Yrigoyen le permite inau- 1
der las raredes deeste recinto; pero quiero quedar

gurar la l_lemucracia de los argentinos. Y si en ah•o
1 1 e en paz. con mi com:iencia. con las ilusiones queme

hemos silo co ieremes luda la vida ha sido. pre- hecho al llegar a esla Ilonorahle 1.egislatura de la
cisamente. en muestro modo de pensar. porque ,:, .e

o provincia de Buenos Aires.
_¡a111as he111us dau<11cado en la defensa de la libe,·- s 1. e ha hablado del a.~pcclu político de la cucs-
tad. de la democracia. de la Constitución y del i tión y brillanlemenle del aspecto constitucional.
estado de derecho. Y lo vamos a seguir haciendo No se si podré hablar de la gen le. rcm hace folla.
con el misirn, enlusiasmo Y la misma fe que lo Necesitamos hablar de la genteque vaser afectada;
hemos hecho siempre. que ya esta viviendo, lamentablemente, en tuda la

Se ha hahlado aquí del artículo 46 lo hizo el dimensión que dehcría serlo. la inseguridad de lo
señor senador I3enoncello. alirmando que los con- que puede pasar de ahora en mas. pues lo que
lliclus nonnalivos dehen ser resueltos en favor de llegamus a lrat;rr este proyecto de ley mediante el
la ley. Y lo queocuffees que no sólo se presentacon cual. en algunos de sus artículos. se esbozan mcdi-
este proyecto un conflicto con la ley misma. sino. das que afectan inclusive a proyeclos y temas que
además. con la rropia Cons1it111.:ilin Nacional y la aún no se han tratado y que están definidos a través
ele la Provincia de Buenos Aires. , del agregado al al'liculo ¡ J que anoche la Honora-

Tal como esla redactado esle prnyel·to de ley. 1 hlc C',imara de Diptllados ha realizado.
ser;i muy difídl para los jueces, en caso de conflie- Quiero hablar de la gen le de la provincia de
to. fallar a favor de la misma. porque el arti.:ulo JI l3uenos Aires quecotidianamente aporta su csfucr-
de la ConsliltK'ilÍn Nadonal cstahkce claramente zo puesto que. según los dalos que poseo. ascien-
cual es la jerarquía normativa. den a JI X.X 10 personas ocuradas. enlre funciona-

Nosulms inlerprclamus que se están violando rios y empicados. en el ámbito provincial. Al
claros preceptos de contenido constitucional. por- resrecto quiero comentarles algunos dalos. Deesla
que, en detinili va y lo repito por enésima vez. cantidad de agentes provinciales afcc1adas por esta
mediante la sanción de este proyecto de ley. esla- ley. el 10 1x,r denlo corresponde al área de salud.
remos violando el claro principio orientador esta- es decir. J 1.881 empicados; el 15.5 por ciento a
blecido en la Declaración de los Derechos del seguridad. es decir 49.416 empleados. y un 56.6
l lomhre y del Ciudadano de 17!!9. que establece la por denlo a Educacitín. o sea 180.446 agentes.
separación de poderes. y si ello ocum:. una socie- Ello implica queen áreas fundamentales. en las
dad no tiene constitución. cuales tenemos la responsahilidad de huscar y

Nos,>lros creemos que la tiene que tener y coordinar los esfuerzos para lo¡;rar un mayor servi-
\'amos a seguir detrás de los principios como cío a la comunidad bonaerense. recaeráel peso del
peregrino de Almafuerte. quien sahía que hay una ajuste en la provincia de Duenos Aires.
luz que 1111 se apaga. que algún día vamos a llegar. Quienes lenemos una formación municipal -
y ;rlgün día vamos a llegar a ver cómo brillan en 1engo amigos inclusiveen la bancadajuslicialis1a.
lodo su esplendnr ta Couslituciún. la libertad. la con quienes hemos compartido al¡;unaseonsidera-
democracia y fa vigenciaplena del estado dedere- ciones reS()Cl'lo de la nel·csidad de todo esto- po-
cho en fa Repúhlica de los argentinos. (Arlausos demos hablar no del título que se le ha dado. de

1 • reconversión administrativa. sino de la cfieiencinprolongados cu palcos y ¡;u enas).



2332

[)ici..:mbr..: 19 <l..: 1991
------ - . --~- ------- --

DIARIO DE SESIONES

SENADO DE 13llENOS AIRES
-- . -----y------ - -··--·- .

6 Sesión Extraordinaria
-----·---··

adminisu·ativa. y esto no depende de un empicado
mas o de un empicado menos.

La eficiencia depende de la organización. de la
planificación, de delinear las responsabilidades de
cada uno de los agentes que prestan servicio et la
Provincia de Buenos Aires. de efectivizar un org+
nigrama en todas las áreas y un manual de funciones
que clarifique .espccílicamc11le el alcance de la
responsabilidad de cada uno. Entonces sí vamos a
poder decirle al trabajador de la Provincia de [3ue
nosAires si esefectivo o no, si hace falta o no. y a4U!
seguramente nos vamos a poner a trabajar lodos sin
l!xcc¡x:ión. para racionalizar pueslo por puesto.
scclor por sec101-. y vamos a lograrlo con la cumu
nión de ludas las voluntades. en pos del mismo
objetivo: racionalizar con profundidad la Provinciu
de 13uenos Aires. Esto podemos lograrlo sin tener
que establecer estas dis¡x111ihilidades en todo el
firmamento de funcionarios púhlirns provirn.:iales.
Aquí estamos para trabajar: ésta es una propuesta
clara. precisa, con énfasis. que dejamos planteada.

Vamos a buscar los modos. las formas. entre
todos. Escuchaba en el principio la fundamenta
cili11 acerca ck t(Ue esto iha a ser una ley con todos:;
pero no hemos participado en ella. porque llega de
la noche a la maiiana y. por In tan lo. sülo nos cabe
analizarla y plantear estos interrogantes. Es impo
sible ser juslos cuando no tenemos todos los ele
mentos de juiéin .:n la mano.

Alguien decía que vamos a cambiar de modali
dad. que vamos a cambiar de estilo de vida. Voy a
compartir esto: seguramente muchos agentes de la
provincia de 13ucnos Aires van a cambiar su estilo
de vida. porque van a quedar sin trabajo. Pero. no
obstante, si consideramos que para el bien general
y común sería necesario establecer algún achica
miento del gasto. no lo podemos hacer con una ley
que no marca en ninguno de sus párrafos formas ni
límites.

Aquíse lrala de que esa suma del poder ptíhlic:o.
que se menc:ionaha. se entrega. Sin siquiera sospe
char de malas intenciones. pero como son faculta
des que hasta podrían ser delgadas cn intervento
res. ¿,quién va a garantizar -sinmalas intenciones lo
digo- las equi\'uc:acioncs y las injusticias que se
pueden cometer?

llay una crisis grave. decían. una crisis social.
y este proyecto de ley. dejando gente prcsl'indente
¿soluciona la crisis social? ,.Esla es la manera que
nosolros tenemos de darle solución a la crisis
sm:ial?

Quisiéramos que fuera cierto lo que escucha
mos sinceramente ele parle del seiíor gobernador.
cuando elijo que no va haber oficiali.smo ni opo.si
ción. Eso es realmente importante y lo .saludamos
y lo aplaudimos. porque podía ser entoncesque nos
senl:íra1110s en nuestras bancas para discutir de
igual a igual los problemas. sin el avasallamiento

' cuantitativo y lrahajando con el esfuerzo cualilali
vo. ¿Cómo no lo íbamos a celehrar?

Poreso. noestamosde acuerdo conesta ley y en
lo que a mín:spccla quiero hablar sobre el título II.
donde a partir del artículo 90 se halla precisamente
de los recursos humanos cn lres capítulos impor
tantes.

Se habla de la reasignación de personal y se
faculta al Poder Ejeculivo provincial a colocar en
situación de disponihilidml al personal. lula) 0

parl·ialmenle. se dice en el artículo I O. Esto es así.
Esto ¿no esta denunciandoque 110 conocen a fondo
la prnhlcm:ítica y que indudahlemenle puede ser
lodo o parle del personal? No exisle entonces un
estudio razonable de racionalización administrati
va.

De todas maneras. quisiera dar-un ejemplo. En
cdw.:acilín por ejemplo de los 180.000 agentes.
32.000 csl:ín en la tarea administrativa. y 148.000
en la tarea pedagógica. Sin cmhargn. seiior prcsi
dente. en la larca pedagógica hay9 direccionesyen
la tarea administrativa hay 30direcciones. ¿,Racio
nali/amos con la gente o con el organigrama de las
dependencias que loman las decisiones?

Este es un ejemplo que debemos lomar con
responsabilidad. Si hay que racionalizar el Eslado.
110 se tenga ninguna duda que en este recinto y fuera

1 de el. todos los integrantes de la Unión Cívica
Radical estaremos todas las horas necesarias para
buscar soluciones. inclusive con los docentes. que
quieren. que desean. que necesitan que la raciona
lización sea ecuánime. justa y efectiva.

Poreso. la I lniónCívica Radical va a lucharpor
la eficiencia. y que la eficiencia sea el adjetivo que
domine situaciones de esta naturaleza. No hace
folla la palahr,1 emergencia; en lodocaso. podemos
pensar en una emergencia moral. para saber que es
lo que tenemos que hacer.

Me pregunto si no hay discriminación en el
capítulo 11. que esta dirigido al régimenjubilalorio.
Doy por descontadoque todos los seiiores senado
res han leído Y han analizado esta parte de la ley.

Me voy a permi tir . ·'• ~ 1 u. senor presidenle. hacer
algunas rnnsidcraciones con relación al régimen
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de jubilación. l'odcmos hacer oh·¡.:don •. ·. . es llllpor-
tantes sobre esto. La primera esta referida.. • • . • _ • , , ,1 l¡ue se
entiende por jubilación ordinaria. En ene4

· ·." .· «. · I'al. pura
la jubilación ordinaria de la ,\dminislr;u.:iün l'tihli-
c.:a. se fijan como requisitos tener (,O arios de edad
y 35de servidos. Esto esla en el artículo 22 del
decreto ley 9.650, pero de acuerdo a los arti<.:ulos
37, 38 y 39dedicha norma. el haber de la jubilación
ore.linaria es distinto de la norma de esta ley. Si SL'

jubila con 60 años de edad. obtiene el 70 por ciento
de la remuneracitín; esto es lo asignado al n11.:jnr
cargo. Aquellos que se jubilan con menos de 63
años van a percibir el 75 por ciento, y los que
exceden los 65 aiios. llegan al 8) por ciento. Es por
esta razón que la ley I0.430 vigente -el Estatuto del
Empicado Ptiblil'o ljUC ust..:dcs comK·en- estahle<.:e
que sólo procede al cese automático del agente Sn Al S• • r. 1 c~rc - • ·e,ior pn:si<lcntc: este es un alega-
cuando cumple los <,'.'i aiios de edad. Por lo 1:11110. si lo de una causa perdida.
se lo l'Csantcará a los <,O aíios. ,;e locs1;11ú pril'andu y digo que es un alegato de una causa perdida.
del derecho de alcanzar el m,iximo he1ll:ficiu esla- no pun1ue seamos mayoritarios en el Cuerpo. sino
blcl'ido por las leyes prc,·isionalcs huy vigcnlcs. lo porque si lo sometiéramos a la consileración del
que seguramente signil'kara una gran cantidad de granj11r¡¡d1• que fue la sociedad argentina. cvi<l..:n-
J.uido,; l'Ontra el Estado. 1 ¡ · 1 ·cmcnle. lcm namos e 1111smo resultado que en la

Yo 1111.: prc¡;unto. en este caso, si 1111a inm1mcra- ultima dCl'l'ilÍn general.
ble cantidad de juicios en l'Olllra de un Estado que Por este motivo. quiero hacer este análisis. no
se pretende racionalizarno scr:i. endefinitiva. algo desde lo jurídi<.:o. Yo quiero hacer cste an:ílisis
inútil. ya que implicara un n,sto importante que desde lo polilico. Nosolros no poúcmns .:vitar
<.:omprometcrá a fulunis gobiernos de la l'n,vin<.:ia. : h;u.:cr .:1 análisis de esta ley fucra del marco. del
También me pregunto, señor presidente. si esto no l'Ur.,o en el mal se en:.:uentra sumergida la sociedad
significa una metodología para impulsar argentina.
cucn.:itivamcnte la dcl·isión de _jubilarse cn una Est¡¡c.:risisrms..:hasuperado.l.acstabilidadque
ligura que se pretende 11.imar retiro voluntario. hoy disfnua111os los argentinos es una estabilidad

Por esto y por l>ll';is cosas mas evidentes que endehk. y si no adoptamos las medidas adecuadas
emanan de la sola Ice tura de este proyecto. 11oso- para ,omhalir aquella crisis en profundidad. segu-
trns entendemos -como lo dijeron anochc algunos ramcnlc volvcrá. y en esto sí esta en juego la
señores diputados- que esta ley que pretende en su credibilidad del sistema. Porque si nosotros. los
título r.u.:ionalizar; nu es mas que un cx..:es,, de poi ítkos. misomos c;1pan:s de adoptnr los medios
liberalismo, que lamentablemente no condice con que la sociedad necesita para corregir las fallas
los honestos ·¡,por tJUI! no'!• fundam.:ntos e in1e11- cslructuralcs que se han venido acumulando du-
iones que exponen los legisladores para defender- rante es los últimos aiios. entonces sí. la sociedad
la. empezara a repudiar 110 solamcnle a los políticos.

Por eso necesitábamos tiempo, señor presiden- sino a todo el sislcma que hemos clcgido para vivir.
le. porqu.: había que discutir todo esto y .:stahlcc.:cr. El muele lo. que est;íhamos transitando -todos
en Jcfinitiva. lo que el scfior senador oficia lista los sabemos y lo <.:omparlimos- estaha agolado. El
expusiera con claridad. problema cs la construcción de la nueva altcrnati-

Sí. seíior. Comparl;ímoslo: la gente esta cansa- va.y esla nucva alternativa se puede lograr de dos
da de palabras. no quiere mas versos. Por lo tanto. maneras. La podemos hacer a través del tiempo. si
demostrémosle con la acción y con los resultados no hay urgencia. o en una forma rápida y contun-
de nuestro trabajo que realmente -como se dice- dente. <.:uando la emergencia así lo requiere.
estamos intentando lograr tuna provincia mejor. Cuando la situación lo esta exigiendo. nosotros
una posihilidad de u·ahajo y de desarrollo mayor elegimos eslc camino. Sabemos que es un camino

Sr. Presidente - Tiene la palabra el sefior sena
dor Alegre.

para sus agentes. que no son. en d.:finitiva. los
culpables de que la Provincia este en las condicio
es en las que se em:uenlra.

l:st:is son las razones de mi humilclc inlcrven
..:ión. sciior pre,idente. porque los que trabajan por
la provincia de Di Ai: ·~ • e uenos trcs no son responsables
de que nosotros, los supuestos dirigentes y fundo
nanos de jeran1uía. no hayamos encontrado el
caminn debido para 411c eslo no sucediera. Por ello
Y por todos los trahajadores de la provincia de
lluenos t\ircs. voy a sumar con énfasis mi voto
negativo para este proyecto de ley. (/\plausos).
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Sr. Presidente - Tiene la palabra el seiior sena
dor lenco.

Sr. lenco - Seiior presidente: no voy a reabrir el
dehatc. Creo haber escuchado al seiior senador
Zubiri que no correspondía hacerlo y parece que el
dehatc se reabrió.

Quiero marcar solamente algunos intcrrogan
Les. lle escuchado decir al presidente del bloque
radical quc se oponía frontalmente a esle proyeclo
de ley porque mi había podido estudiarlo.

lle visto \.:omo el seiior senador Zubiri. muy
puntillosamente -con todo respeto- ha analizado la
terminología en la lengua española del contenido
del proyecto de le y. pero me he dado cuenta que el
sciior senador preopinante de la Unión Cí\'ica
Radical lo ha leído en parte. porque cuando leyó el
artículo lüomitiódecirqueel 11 formabap:.utedel
IO. que dice: «La disponibilidad a que se hace
mención en el artículo anterior. podrá ser decretada
respecto a la tu tal iclad o parle de los agentes de la
administración. con o sin obligación de prestar
servicios». Esto le he escuchado decir al sciior
se11ador prellpina11tc. Por su parlc. el artículo I l
dice: «En el marco de lo señalado en el artículo
antcrior. el Poder Ejeculivo podrá reasignar el
dcstino del personal. disponer su rotación y/o
reubicarlo en cargos de jerarquía igual o superior.
o en agrupamienlos distintos al que se encuentra.

l)r: DllF~OS AIRESSENADO · • _------ -----·· --- -----·7-------
Estado no se inicia coneste gobierno. Este proyee.

} de reforma del Estado se inició con el gobi emn
,~ltcrior dcl doctor Antonio Cafiero.

Este proyccto de reforma del Estado se viene a
profundizar hoy porque la sociedad lo exige. Noh
encontrado una alternali va chstmta. y por eso esta
convalidando este camino que hemos adoptado.

Nosotros 110 hablamos de falla de sensibilidnd.
Nosotros tenemos sensibilidad y. quiz:ís. si 110 nos
animamos a transformar esta sociedad, mañana
tengamos que arrepentirnos por cosas mucho peo

e .
res que puedan ocurnr.

Redén escuchaba decir. cuando se leyeron las
palabras del doctor Alem. que «antes de hacer algo
malo. cs preferible no hacer nada».

Nosotros estamos convencidos que no estarnos
haciendo nada malo. porque estamos internando
transformar esta sociedad.

Me pregunto: si es que los radicales siempre
tuvieron cosas malas para hacer. a lo largo del
tiempo no hicieron nada. (Aplausos).

soda l. . • . 1 , la dcmocrada
Sabemos que los valo1cs < e . . ,_. 1 . Y· .• han hecho cx<.:eformal est,ín garant11.ac O!>. •1 se 1 • , •

· rt le los senador'C>
lentes fund:unentos por par l e 1 . 1 •

· . ue (os valoresArcuri y Darhercna. en cuanto ,1 q ·.
:. • ¡a] están asegurados.la democracia Iorma e> "7'' . :,.7.

1 : que esta justuc1lPcro misotros pretcm cmos , · ' . :
. . .·• lad cn i:rec11111ento.sólo puede existir en una socre4 ar.

1 · t 1 •xcedentcs p.u •1·n una sociedad done c ex1s ,u c, .
e · . · dcsdcdistribuir. En el modelo que trans1t,llllO!'í .
hace años, estábamos en un sistc111a (ll!rvcrso don
de estábamos distribuyendo pobreza.

Esto requiere un quiebre en la sodcdad_- un
cambio en cl rol del Estado. Dehcmos construir un
Estado que garanticc las libertades individuales.
pero que también exija rcsponsahil idad social para
que exista justicia social. .

Es cierto que lo podríamos intcntar cn el tiempo
o con ticmpo. pero si continuamos eneste modelo.
no quisiera ser responsable de no haberme anima
do a intentar el cambio. Y lo que es mas gravc. 110

quisiera ser testigo dc convulsioncs como la que ya
tuvo que vivir nuestra sociedad.

Yo recuerdo haber escuchado al doctor /\lfon
sín decir que los peronistas y los radicales se
pelearon durante muchos años, unos por la demo
cracia formal y los otros por los valores de la
justicia social .

Parece que esta discusión atín no ha lcrminado.
Ayer nosotros plantcúbamos una distribución y
pusimos en marcha una sociedad productiva. Se
crearon fabricas y el Estado cumplió un rol proa
g1inirn dentro de nuestra socicdad.

Eran otras épocas, eran otros tiempos. Cambió
el mundo. la sociedad. la gente.

Nosotros no tenemos responsahilidad por fas
administraciones posteriores que vinieron. No rui
mnos responsables de la creación de la gran lTisis a
quc ha llegado el Estado.

lloy necesitamos cambiar nuevamente el rum
bo. Nosotros nos animamos a intentarlo. Acepta
mos que lo estamos haciendo con urgencia, pero lo
h_acemus convencidos de que el tiempo perdid es
riesgo 10es
est- so. y no queremos correr riesgos.
Nos comprometimos con toda la socied d$], 1+» :uaa no

solo con un sector. Este proyecto de reforma del
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. r ,cro d obji.:tivo quc
que requiere coraje y val%· U, .@ conducta a

· . ·otros es nec lí cs •
l,crse••uunos nos · · ,·- 1 •1·,,,1dc-

·s' h cala. porque ae
nuestros compaiieros de lam.:,a •. . ...·. formal.

. 1 .•. I · h demrn:1,11:i.1
mos no solo los va llles < c • . '. le la justida
sino que defcndcmos los valores d .
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Sr. l'rcsldcntc - Tiene la palabra el señor sena•
dor Saiegh.

Sr. Saiepgh- Simplemente, quería manifestar el
orgullo que tengo como legislador nuevo. que ésta
sea la primera ley que eslamos discutiendo y que
seguramente vamos a votar en forma afirmativa.

Ello no es casual. Quiero recoger la afirmación
de que este voto esta adelantado y que ha habido
poco tiempo para el debate entre la sanción de
Diputados y la consideración de la ley por esta
Cámara. No es así. porque la ley tiene como ante
cedente las elecciones del 8 de setiembre en la que
hemos sido electos por una clecisitín de la ciucla
danía. que pee.lía un cambio. Esto no implicaba una
desautorización de lo hecho por el gobierno salicn
te, sino la decisión de un pueblo que requería la
profundización de un cambio.

Cuando se habla del .. aterrizaje en la Provincia
del ajuste». esto es seguir viendo la mitad ele la
botella vacía.» Esta ley cs. poner a tono a la
Provincia con lo que esta viviendo el país.

No se ha entendido la idea del doctor Duhalde
<le atacar y solucionar las causas estructurales de la
crisis. Habló el gobernador de la conupción estruc
tural de la Provincia. y no es causada sólo por un
gobierno: es la acumulación e.le un conjunto de
enquislamie111os. Porque existen un núcleo de pri
vilegios que no se dan para la población en su
conjunto. Estamos defendiendo a los agentes pú
blicos. pero a aquellos que merezcan ser defendi
dos y no en su cantidad sino en su calidad.

Debemos ser sinceros y reconocer que el Esta
do clefonlc,ísico no puede pagar una justa remune
ración. Debemos procurar un Estado mas chico.
mas eficiente. mas operable. que se retire de un
conjunto de actividades que no tiene porque hacer
y que sí puede hacer el sec.:lor privado. O algunos
todavía quieren resolver el déficit.

¡,Con mas impuestos'!. Sabemos que eso no va
mas. Sabemos que la solución no pasa por crear

Diciembre 19 de 1991 SEN
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1~~~-u:,~-•~c-va clase de trabajadores. los cuentapro
pstas. que no aportan a la organización del trabajo.

EI MODIN no impedirá ni obstaculizara la
ación de obiern Ve, '.. , " no. enmos a aportar soluciones.
Si el Cmhernador necesila realizar cambios. noso
ros no vamos a poner el «palo en la rueda». pero
s1 vamos a pedir qu « :.¡1;
•• "a te se priviligen los grandes

objetivos nacional q, :. ,:. ... •
J • • v • es y ( e JUSllcia social. antes que

el fno calculo matemático.

_Sr. Tudlno - Seiior prcsi<lllntc: el MODIN no
viene a profundizar el debate. pero quiere dejar
sentada su posición.

Es sabido que el MODIN no comparte la polí
tica administrativa y económica del gobierno, so
brc lodo por la metodología empleada. pero sí es
consciente que el gobernador ha pedido. para po
der adminisu·ar inlcligenlcmcnle la provincia de
Buenos Aires. un cambio estn1c1ural que permita
ubicar a la Administración Pública provincial.
haciendo una distribución lntcli¡;ente de recursos
humanos y brindando u11.1 capacitadün. 110 sola
mente para el que trabaja sino. también.para el que
conduce. y esto ha siclo afirmado con la decisión
del poder popular.

Sí nos preocupa lo injusto de la política econó
mica. que no considera como destinatario de los
planes económicos a un pueblo que sufre.que tiene
carencias reales de alimcntacitín. veslimenta.
educación y salud. funclamcntalmcnlc.

En el caso del empleado público provincial.
estos cambios. que traen angustias por la incerti
dumhrc y la desocupación fomentan la aparición

Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor scna
dor Tudinu.

Deberá tener en cuenta. para la reasin, .,,6don o
confirmación del agente. la realización y aproba
ción de cursos y/o exámenes que el determine 4

través del órgano que establezca para al fin,,
También cuando se habla de eficiencia, consid.... , • ,v su. ero
qui: es válido lo que expresó el sciiur senador
preopinante. cuando hablo del organigrama y pla.
nificación. Por eso digo que el señor senador
preopinente lo ha lcíc..lo parcialmente.

1 lay un artículo que hahla de. racionalizar sec-
1or.:s administrativos. optimizar recursos y servi
cios. disponer la pronta transferencia de las acti
vidades pertinentes a la órbita del capital privado.
Por lo tanto. creo que este dchatc ha sido suma
mente importante con una elevada discusión que
ha dado, en parte, a mi entender. lo que necesitá
bamos. que es que se esclarezca públicamente,
desde esta Honorable Cámara. el contenido de este
proyecto de ley.

No soy constitucionalista. pero creo que tam
bién el sciiur senador Zubiri. en su época de legis
lador nacional. no votó al tralmniento de la deuda
externa ni el cambio de la moneda en el país.
(Aplausos).
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del debate. agregar mas a lo que rica y brillante
mente han expuesto los legisladores que mne prece
dieron en el uso de la palabra.

Quiero remarcar. teniendo en cuenta que mu
chas de tas personas que se encuentran en los
palcos son seguramente empicados estatales. que
los legisladores justicialistas hemos discutido
acerca del título -por llamarlo de alguna manera
de este proyecto. considerando si debía ser el de la
«reconversión». porque como bien lo expresó el
serior senador Zubiri. ese término no figura en el
diccionario de la lengua castellana. Y tambien
analizamos si los legisladores debíamos seguir
tristemente legislando para una emergencia.

Quien les habla fue hasta el 11 de diciembre
intendente. y con mis colaboradores debimos en
frentarnos con el perjuicio que ocasionó a nuestra
comunidad un 500.000 por ciento de inflación
durante cuatro aiios. en los que no solamente
teníamos conocimiento del ya sobredimensionado
Estado municipal, sino de lo que ocurría tambien
en los ambitos provincial y nacional.

Simplemente. teníamos que dar respuesta a
nuestros trabajadores, y no lo hicimos justamente
despidiendo personal, sino tratando de lograr un
Estado municipal mas eficiente.

Por lo tanto. a nivel provincial no podemos
decir los legisladores que esto es simplemente un
aten-izaje del ajuste nacional en la provincia de
Buenos Aires. El doctor Carlos Menem hace dos
arios y medio que es nuestro presidente. y desde el
principio habló de unacirugíamayor sin anestesia.
Ahora nuestro gobernador envía este paquete de
leyes. como se dijo. esta ley ómnibus, a este recin
to. Todo ello obedece a que los bonaerenses. los
argentinos, sabíamos ya desde entonces que el
Estado Argentino no daba mas. que era un Estado
sobredimensionado. deficitario. y era necesario
tener la valentía de corregirlo definitivamentepara
110 seguir hablando de emergencia.

En consecuencia. no podemos hablar de aterri
zaje. Ya algunos gobernadores, como el de Men
doza. nuestro compañero Bordón el correligiona
rio de ustedes, el gobernador. Masachessi. de la
llnicín Cívica Radical. en Río Negro. entendieron.
como lo entendieron muchos. queestaban esperan
do una ley como la que hoy estamos tratando.

Soy un hombredepueblo. médico de profesión.
Y nunca he sido soldado de ningun gobernante de
turno. sino solamente un soldado mas. pero de un
movimiento nacional. popular y cristiano. como es

SENADO DEBUENOS AIRES----------------------

Sr. Colahi:mchl - Es muy dificil. a esta altura

Sr. Presidente - Tiene la palabra el seriur sena
dor Colabianchi.

Diciembre 19 de 19)I----·-------~---·
. • t . ·ino "uc clchcmos mosu·ar a la•vos unpucs os. s -i 1nuc . :. estos que SC rccalll an son¡ · , que los unpuc:; ·' ' ·

poblac1o! _.y@amente, sin descuidarel combate
aplicados conec a
a h evasión. d ti

« <habla de unconjunto de cuestuoPor que se no:; • ' · . .
. la ley y se hace un cuest1ona-nes que no estan en , · p .

: . to constitucional en el sentido de que el 'ar
m1en! p·'d ¡ue
lamento está delegando funciones. y se olvidaSU
e está creando una comisión bicameral <(Ue ac-
" { s la primera vez que se plantea latuara. /O es · .
emergencia. como «coordinación y control» pre
vio con el Ejecutivo caberecordarquecomo ciuda
dano apoye fervientemente el PlanAustral y como
ciudadano argentino y bonaerense me sentí de
cepcionado cuando el gobierno nacional que 5!

supo cómo iniciar un ataque a la crisis, luego no
supo como hacer para enderezar la crisis.

Por lo tanto. si nosou·os estamos aqui no es para
administrar una crisis sino para enfrent:u·la. para
ponerle la cara a los problemas y no seguir ponién
doles parches. Por ello debemos vetar con hidal
guía. con coraje y con firmeza este proyecto.

No quiero que aquí quede flotando la idea de
que votamos apresuradamente un proyecto de ley
porque así nos lo pide el Poder Ejecutivo. L. os
miembros de esta bancada vamos a votar este
proyecto con fuerza. con un respaldo que no es el
de las citus doctrinarias. sino con el que nos da el
resull.ldo electoral obtenido hace pocos meses.
Tenemos la certeza de que vamos a facilitar el
fortalecimiento económico y social de la Provin
cia.

Es probable que algunos sectores enquistados
en la Administración Pública se puedan ver afecta
dos. pero es cierto que con instrumentos como este
proyecto. en los próximos aiios los trabajadores del
sector público y privado van a ver expandidas sus
posibilidades ele crecer din,ímicamente.

Por ello. simplemente. lfllÍern remarcar lfUe
nuestra votación en general y en particular del
presente proyecto no estará determinada por un
simple apresuramiento. sino por la convicción de
estar dando el primer paso histórico del programa
de gobierno que anunció el doctor Duhalde hace
pocos días en la Asamblea Legislativa.



DIARIO DESESIONES 2337

Did.:mhr.: 19d.: 1991 SENADO DEDUENOS MIRES 6' Sesión Extraordinaria

Sr. Presidente - 'Tiene la palabra el seiior sena-

Sr. Saggese -Cada vez son menos los aplausos.
seiior presidente.

Antes de ahora me he preguntado si era necesa
rio entrar en un debate como este. con las caracte
rísticas que va tenicmlo. en donde se analiza casi
académicamente el objetivo de esta ley Y su
inconstitucionalidad.

También me he preguntado si. al analizar este
proyecto de ley. en un futuro 110 podría aparcl!l!r
como cleleznahle.

Igualmente me he preguntado si lo que hoy
estamos expresando en este recinto no sera motivo
de arrepentimiento frente al juicio ele la historia.
fundamentalmente escuchando la defensa porpar
te del bloque oficialista del referido proyecto de
ley. que se ha dado en llamar de Reconversión del
Estado ele la provincia de Buenos Aires.

llace poco tiempo -y en esto debo reconocer la

-·· -- ·- ·- - r··---- ··------------
!
1 ccrtc1.a del sei\or senack,r Zuhiri cuando nos dice
1 que estamos debatiendo desordenadamente- he
mos cscudiaclo la raliíkación ele la defensa que se
11.thía hed10 de las leyes 10.473. y 1 1.017 y otras.
donde se han levantado voces clcsclc la oposición
en defensa del empicado púhlirn. Si releyéramos
las páginas de aquellos clehales. si fuéramos a los
Diarios ele Sesiones. que son testigos ineluclihles
ele lu que se expresa en el recinto. nos daríamos
cuenta que aquí lo que se está reconvirtiendo o es
el pensamiento. la doctrina. la convicción que
hasta hace poco tiempo tenia el Partido Justicialis
la respecto a la adminislraci1ín púhlica provincial.
o al(UÍ está faltando coherencia en la actitud polí
tica que dehcmos asumir ante el puehlo de la
pmvincia.

Vale la pena señalar que cuando se quiere
reafirmar el sentido democrático ele las institucio
nes. este elche tener algunos contenidos inelucli
hies: uno de ellos es el sentido moral ch: la conduc
la. de las actitudes y ele las expresiones públicas:
olroclehc ser el sentido ético del funcionamiento ele
la representación que tenemos cada uno ele noso
tros. y otro. quizás, sea la coherencia para que no
vivamos de rnntraclicción en contradicción.

i\l caho de ¡x,cos minutos comenzamos a escu
char que. en definitiva. lo que se hacia era dar
respuesta al resultado electoral del pasado 8 de
setiembre. Entonces. pregunto realmente si un
resultado electoral luego permite. en la representa
ción legislativa. hacer las cosas tan distintas res
pecto de lo l(Ue se pudo haber dicho en una cam
paii.1 electoral. o al menos hacer cusas que no se
dijeron que se iban a hacer en esa campaiia. Pre
guillo si los votos y la representación pública
significan que la democracia hace cualquier cosa

, con la gente y si realmente. cuando tenemos la
preocupación de tantos millones. empezamos a
malar de a ¡x,co. porque hay otros millones que se
están retorciendo en la injusticia social. Yo digo
que esto no es legítimo.

Yo digo que. en democracia. la decisión de un
pueblo en (as urnas significa dar representaciones
políticas. pero estas deben ser leales con está repre
sentación.

He visto el esfuerzo que aquí se ha hecho para
querer explicar que esta ley es buena. Escuche
decir. con satisfacción. a un ex intendente. que en
su comuna no necesitó ech,1r a nadie para hacer
austera toda la recstructuraciú11 ele la administra
ción municipal. y le creo: pero anteriormente ha-

dor Saggese.

Esto me preocup:1. peru seguramente nadie se
vaa ponercolorado cuando. luego de sancionada y
promulgada la ley. se empiece a despedir a los
ioquis de la administración publica provincial.
que a través de este sistema democrático le hemos
incorporado al Estado provincial.

Estoy absolutamente convencido de lo que es
toy votando y les aseguro que lo l(UC hoy los
señores senadores radicales están sosteniendo des
de esta tribuna. en detrimento de este pro)·ccto de
ley. luego tendrán que aplaudir y clark la razón a
los legisladores justicialistas. al advertir que se ha
superado este estado de corrupción que nos ha
tocado vivir. (Aplausos).

el Partido Justicialista. es decir. soy unsoldado del
pueblo.

Se ha dicho que por virtud de este pmyeclo de
ley se le estaría transfiriendo a nuestro t!Ohcrnadur.
a nuestro Poder Ejecutivo. las facultades propias
de este Cuerpo. Esto es absolutamente absurdo.
Saben ustedes muy bien que en estos últimos
cuatro años he dado muestras de no tener dueño
alguno. ele no ser hijo de nadie.

Hay algo que es importante remarcar porque.
de acuerdo a lo que he escuchado en este recinto.
todos hablan del futuro de 380.000 agentes púhli
cos. Me pregunto que vamos a hacer con los otros
14 millones de habitantes que tiene la provincia de
Buenos Aires.
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necesario serlo por parle del oficialismo: J)Cro
también es necesario que la oposición sea cohercn.
te. que ayude en la construcción ele un Estado
moderno y eficiente. Pero lo que no es necesario es
convencerse uno a otro. entre los componentes de)
bloque oficialista. para cerrar los ojos y votar un
proyecto de ley del que nos vamos a arrepentir.

Este es el llamado de atención indispensable
que tiene que hacer la Unión Cívica Radical. No es
posible que se comience diciendo que esto ya está
votado. ¿Es que entonces en este ámbito no hay
rcncxilÍn'? ¿,Es que no es posible que atento a que
no hemos tenido la oportunidad de debatirlo en la
comisión respectiva. a que nos hemos tenido el
tiempo material necesario. nos obliguen a nosotros
a tener que venir a alertar en el recinto sobre estas
irregularidades manifiestas que se van a ciar con la
aprobación de este proyecto de ley'!

Se ha hablado de los temas generales y particu
larizados. Debe decirse con sensatez: hay un ar
tículo t 3 nuevo que termina con los sistemas de
leyes preexistentes. y nos oponemos. Habíamos
previsto debatirlo. y nos habían propuesto debatir
lo: era casi una palabra empeñada por el oficialis
mo.1 lay falla decoherencia. sciior presidente. pero
lo que importa no es que cambien los represen
antes en sus bancas. sino que lo que importa es que
haya coherencia en quien administra la provincia
de Buenos Aires.

No es posible que hace muy poco tiempo se
haya dicho. inclusive en publicaciones hechas por
un ex ministro de Obras Públicas. que esta Provin
cia reclama la coparticipación porque no es lo
mismo que otras provincias, como La Rioja. Cata
marca. etcétera. y esto porque la participación del
empleado público en relación ele la población no
exceda del3 pormil. y no hay exceso de empicados
públicos. Aclaro que cuando me refiero a em
picados públicos incluimos a los agentes ele salud,
de investigación y educación. ·

Pero ahora se nos dice que una de la formas de
cambiar el Estado. estrictamente. es echando a los
agentes de la Administración Pública. Lo dijo el
miembro informante y presidente del bloque Jusli
cialista. y se dijo que es exorbitante la cantidad de
empicados públicos. pero no nos ha traído la com
probación empírica, con las cifras en la mano.

¿De dónde es exorbitante. y en que forma se
puede resolver esa exorbitancia? ¿Este es el men
saje que vamos a dar a la sociedad'! Es posible que
se haga esto porque hay una necesidad financiera Y
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leados públi
bian dicho que había que echar emP""_., nace

s Y lo ha hecho un legislador que Das "cos. .z ·blica, cuyo
poco tiempo tuvo rcprcscntac1011 pt'. , · 1 •
pliego fue votado en este Honorable Sen"·?""

'' .¡ en e] buen sentido departicipado en la buroc1 aci.1. e , . I· 1
I'' ;tu caso, a una enudala palabra. Me refiero. en es e e . • • . .

. ·hr cómo lo hicieron )financiera, a quienes ccharo.
v esto va a serde que forma la reestructuraron. y

1 1 principalesparte de un debate. porquees una' e as ..•.
del Banco de la Provincia de Buenos A" ,,

El ha sido fiel testigo del endeudamiento 4
tiene la provincia de Buenos Aires con esta entidad
financiera. No hay coherencia: o hacemos ka T"SS

ructuración respetando al empleado público o la
hacemos como quiere este ex intendente. ahora
colega. sin el costo social que significa echar
empicados públicos. . .
y digo también. como una aclaración muy

simple. que con la legislación actual no es necesa
ria ninguna otra para que se vayan los empleados
públicos que no trabajan y que no cumplen con las
asignaciones y las competencias que les marca la
ley. Está legislado todo en la Provincia para que el
administrador tome las medidas consecuentes. Lo
im[}Urtanle es que el administrador sea mejor que
el administrado.

Entonces digo que se avanza sobre lemas que
mas que inconstitucionales son de características
políticas. Al artículo 39 no le doy mas que la
entidad con la que se va a crear - y discúlpenmepor
decirlo- la C.A.L. dentro del sistema democrático.
Adclunto que es una decisión de este bloque no
integrar esa comisión. porque no vamos a ofender.
negándole. al propio sistema parlamentario. del
cual ¡,articipamos. No vamos a ol'cnder a la divi
sión de poderes. de la que somos partícipes.

No es posible que ocho legisladores. incluso
cinco. porque el artículo dice que la simple mayo
ría res uel ve los problemas a l(Ue sea llamada por la
misma ley. hagan o no viable el funcionamiento de
esta significativa ley que avasalla las leyes pre
existentes. porque tiene artículos por los que se
cambia la tipicidad de entidades autárquicas y
descentralizadas. creadas por ley.

Esto es grave, señor presidente. Quiero que el
Parlamento provincial. compuesto por distintos
signos políticos. no tenga que arrepentirse en el
corto plazo. y aun a largo plazo. de la irreverencia
de fallarle el respeto al propio Poder Legislativo.

Digo que es necesario recapacitar. que se puede
ser solidario con el Poder Ejecutivo. y que es

2338
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Sr. Tocci - sciiur presidente: en primera instan
cia quiero aclarar que no soy muy amante de los
números. pero si soy como una vieja comadreja
que lleva muchas cosas hacia su cueva. y por ello
mne encuentro con algunos papeles que contienen
datos sobre hechos produddos por la Subsecretaría
de Hacienda ele la Nación en el año 1989. Me
refiero a unas estadísticas sobre gastos de personal.
recursos corrientes y empicados públicos. Pode
mnos comprobar que en 19117 la provincia de Duc
nos Aires tenía 232.900 empleados. y en 1989.
239.115empleados. lo que arrojab.1. en esa oportu
nidad. un porcentaje de 19 empleados porcada mil
habitantes de cu la Provincia. Pero ahora nos
encontramos manejando cifras de 318.000 cm-

Sr. Prcsiclentc - Tiene la palabra el señor sena
dor Tocci.

democrático que queremos en la provincia ele Duc
nos Aires y esta es la racionalidad que redama la
Unión Cívica Radical. No estamos en la vida
púhlica de la Argentina como un partido que nunca
hizo nada. 1 licimus mucho. A veces podríamos
ponernos il<tui a transitar las acciones materiales
que han producido los gohicmos de la Unión
Cívica Radical. pero diría que, simplemente, con
haber defendido la libertad y al hombre. hicimos
toda la Repúhlka. l'on¡uc si con el argumento ele
defender al hombre, se lo mala antes de recrearlo;
siconel argnmcnto de que las futuras generaciones
van a vivir mejor, matamos a la juventud del
presente. no le damos educación ni salud. ni po
sihilidadcs de que el Estado la atienda. la atesore
como a un ciudadano y no la mandonec. entonces
ratifico que la lJnilÍn Civica Radical hizo mucho
por la Argentina.

l'orcllu yo decía que exislen dos posihilidndes.
y las dos se han dado en este recinto. Una es la del
debate académico. durante el cual se han expuesto
con da1idad las razones por las que no debe votarse
este proyecto de ley. y la otra. que si hicn t:reu que
no tiene un allo contenido político pero sí un
sensihlc sentido político. es el reclamo que hace la
Unión Civica Radical.

Nosotros le pedimos al oficialismo que recapa
cite un instante y que defienda a su gobcmndor. no
pcrmiticndo ,1uc esta ley sea votada esta noche. por
respeto al pueblo de la provincia de Ducnos Aires
que lo votó en las elecciones del 8 de setiembre.
(Aplausos).

·- _ T ··- ....
1
1
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económica nos hemos ocupado desde este bloque
de hablar precisamente del hombre concreto, del
que va todos los días a su trahaju y que está
espe rando que alguien le diga que se hacen las
cosas mal y que se pueden hacer mejor, que pueden
esperar de la administracidn una suma de conoci
mientos. una acumulacilin de conocimientos que
lo haga mas elici..:nte y aplo, para los servicios
públicos. En lugar de darles la oportunidad. en
medio de la crisis y de una pretendida emergcncia.
les decimos que vaya a caminar las calles de esta
pruvinda. sin la posibilidad de atender para sí y su
familia el pande todos los días. Esto no es una frase
demagógica: ésta es una realidad <JUe hemos escu
chado en este recinto.

Por eso, seor presidente. nosutms podríamos
abundar en t:ada uno de los artículos: en la grave
dad que va a significar. para la provincia de Buenos
Aires votar esta ley. Simplemente, como conoei
miento para esta l Ionorahle ( ";imara: wn esta ley
se van a poder reformar, cambiar la tipieidad.
camhiar sus estrut:turas: en definitiva. t:amhiar el
sentido de la eumpctencia que está dada por ley.
entre otros. nad;1 menos que al Instituto de Previ
sión- -Social de la Provincia. al Instituto de Ohra
Médica Asistencial. a la Caja de Jubilaciones y
Retiros de la Policía, aunque no está mencionada
en esta ley. si se usa csle ,ntículu I" con la discn:
cionalidad que tiene.

Entonces. y como se decía en el inicio del
dehate. a propósito de la seguridad de la provim:ia
de Buenos Aires. estamos puniendo en crisis el
sistema: al Instituto de la Vivienda. a la Comisión
ele Investigaciones C'ientílicas. al Mcrt:aclo de lla
ciencia. a la Dirección ele Vialidad. a Obras Sani
tarias. Son muchas. seiior presidente. las leyes que
están en vigencin en esta provincia. para que las
modifiquemos así simplemenlc.

Este es el llamado dcmocrátiw que hace la
Unión Cívica Radical. No queremos que el gober
nador. de la mano de la demot:racia y con el voto
popular, se covierta -por error de un voto erróneo
también- en un autócrata del sistema democrático.
Queremos un gobernador democrático y no nos
cabe duda que esa es su intención. l .o queremos
con acciones claras, transparentes. Lo queremos
con esle respeto que anuncio hacia el Poder L.egis
lativo de la provincia: lo queremos con el respeto
a la gente de la provincia de Buenos Aires. que el
conoce porque la ha transitado y la ha vivido. liste
es el gobernador que queremos. este es el sistema



DIARIO DE SESIONES
2340

6 Sesión ExtraordinariaSl:NAIJO DE BUENOS AIRES

guay.
Aconsejo leer el último libro del ex presidente

uruguayo Sanguinetti sobre este tema. pues brinda
interesantes expresiones referidas al espíritu conel
que cada uno debe encarar el asunto.

Dentro de ese marco de lectura. me hago las
reflexiones hechas en el Congreso del PSOE de
1988. que__creo que vienen muy bien para la
introspección de las conductas en la administra
ción ptíhlica.

Sobre ese tema había pergeñado algunas líneas
que me permitiré leer.

Decía: «Los aiios '80 signiliearon para la Ar
gentina y para el resto de la América Latina el
reorno a la democracia representativa: después de
las dictaduras militares de las épocas anteriores,»
«Este proceso, llamado de transición hacia la de
mocrnc1a. parece ser el hecho político mnas impor
ante de aquellos años. Pero estos años tambi'

·.- • '> id » d 'ICt
significaron la implementación de las políticas de
JU"te en el contexto de la administración de la
CI ISIS econom1ca. la ((UC enconlni Sll eXJ)I' ...., .. .· . . es1on mas
dramatuca en el problema del endeudamiento ex
terno. No se pe ..·, · · · .

> :rcbió inmediatamente, en aquel
e111011ces.quecstchecho no . ·1 . - . 1 e. $010económico. logró

Di ciembre 19 de 1991

elefantiásico.
Creo que en cst:1s cosas cada uno elche asumir

las responsabilidades que tiene y que como decía
nuestro correligionario. el seiior senador Beltra
chini. no debc1ían pasar en este caso por la gente.

Pero mi intervención se dirigía a otro tema: por
formación. soy un hombre habitualmente no
confrontador. y mi gran preocupación frente a los
sinsabores de nuestro gobierno nacional en la épo
ca del doctor Alfonsín. me indujeron a hacer al
gunas lecturas sobre los problemas que oc:1sionan
los períodos de transición. A esto me referí también
durante mis últimas expresiones como presidente
de este bloque. en oportunidad de terminar el
último período legislativo. A través de todas esas
lecturas sohre experiencias ajenas. es posible ad
vertir. por ejemplo. que la transil ión política y la
consel:uente situaciün ecomímica atravesad;1 por
llalia no fue la misma que la sufrida por España o
por los países latinoamericanos. y especialmente a
esto me refería. No fue igual la transición político
economica sufrida en Chile. en Brasil o en Uru

------1 --- ¡ · ·a .•· -.,5-(-)()-() ::~-,,:~--s-c h-~.~·r·· ~:1:::cpon~:::e a l~SCOITÍentesdcmocratizadorns el
pleados. es ecIr. C s O • • ". • • • • , .• • , • • • •• • • • e
, Ay estampida durante los últimos cua- al manera que las democracias nacieron como
111corporac o en es • • · . . . .ro años de gobierno. Por ello planteamos como democracias ajustadas, restringidas. condiciona
hecho necesario la reestructuración de este Estado das por las medidas económicas instauradas por

casi todos los gobiernos latinoamericanos.»
«El impacto de las políticas neoliberales sobre

la vida de las grandes mayorías de nuestro conti
nente no sólo liquido rápidamente la esperanza ele
la recuperada democracia. que acompañara un
definitivo mejoramiento de las condiciones ele vida
de las masas populares. sino queempezó aminar la
estabilidad del proceso de transición. transforman
do la crisis ecomímica en una crisis social ele
dimensión aun no previsible en ninguno de nues
tros países latinoamericanos».

I «La Conferencia Económica para América
j Latina. CEPAL. refiriéndose al desa1rnllo econó-
1 mico para países del sur del continente. resumió

1

, estas esperanzas fracasadas con el calificativo "dé-
cada perdida'. analizándola a la vez como fracaso

i de los modelos de desarrollo hacia adentro. a través
1 de la sustitución de importaciones».
1

1

, « Las políticas de ajuste aportaron lo suyo para
liquidar los ensayos de una política económica
global».

Ellas aceleraron el colapso económico y logra
ron algo mas: en la medida en que los equilibrios
macroeconómicos se convirtieron en la preocupa
ción de los gobiernos. se produjo una perversa
inversión de las prioridades: la política econcímica
nenliheral. que no tiene por que buscar consenso
político. impone la lógica de su modelo porencima
de los intereses sociales. en función de las melas
exigidas por los acreedores internacionales. es
decir. el pago de la deudaexterna y de sus servicios
respectivos».

«Compatibilidad social» importa sólo en cuan
lo existan 'respuestas sociales', es decir, resisten
cia popular. ya que las hiperinflaciones
lraurnaLizantes permiten vender 'estabilidad'
como algo mágico».

«Esta estabilidad implica la no estabilidad de
los puestos de Lrabajo, de derechos sociales adqui
ridos. de niveles h 'l l· es ae VIaa a canzados. lo que se
esconde baj o el termino costo social inevitable».

«El absolutismo de las políticas de ajuste. libe-
radas de compr · • . · .. wm,so y responsabilidad social.
sustituye la política. e: ·ht l :.:..:. 4

•• '' tea, excluye la partuempacon ae
mocritica, limita alter t; .z,e. ]. · • c1 na ,vas cnllcas; en fin. e
UJUsl • · (' -· · e reiscña la sociedad a lodo nivel. en todos
los sectores y en t.I 1 .· oc ns as dimensiones».
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alcanzar.
Vuy a pedir una licencia a esta Cámara· no van

a ser demasiadas novedades las que este senador va
a expresar-; pero quiero decir que votando este
proyecto no estamos haciendo nada mas ni nada
menos que adhiriendo expresamente y dando la

a un camino de grnndcza que. estoy seguro. va a

comocorresponde a los hombres de la democracia.
un lema transcendente.

Yo pensaba que si con las expresiones de los
quilates que he escuchado en este recinto corres
ponderia que hiciera uso de la palabra. pero tam
hién. parnfraseando la letra de canción de alguien
1¡uc nosc·ritica a veces, le digo a Dios que no soy un
homhre indiferente y. ademas. agradezco a lagente
que me haya sentado en esta hanca.

Es por eso. por no ser indiferente. sciior presi
dente. que he cnlcndido y escuchado los argumnen
tos de la bancada radical desde el punto de vista
jurídico y lamhién social con respecto a este pro
yecto de ley. casi esle primer proyeclo de ley que

! tos envía un gohemador que ha sido plchiscitado
por los ciudadanos de la provincia de 13uenos
Aires: un gobernador que yo pienso -y el así lo ha
expresado- que no vino a la provincia de Duenos
Aires a calentar un sillón y a pasar cuatro aiios
desapercihido.

Entonces. sciior presidente. voy a obviar el
tema constitucional y legal de esle proyecto de ley.
purque csloy convencido que es constitucional y
legal. I lágaseme la gracia. hágaseme la considera
ción, porque soy un hombre de derecho y soy
incapaz de ser consciente de votar una nulidad. ya
que nuadie puede luego alegar su propia torpeza.

Sin embargo, señor presidente. hay algunas
expresiones que quiero rescalar de lodos y cada
uno de mis compañeros de bancada pero. funda
mentalmente. el llamado a la reflexión que hizo el
seiior senador Saggese. cuando manifestó que aquí
había falla de coherencia.

Quiem decir ,1ue acá. lo que ha habido en esla
Argentina de muchos añios, no es falla de coheren
ci.1 sino falta de coraje. seiior presidente. Esa falla
de garra y esa falla de coraje est.í demostrada.
porque aquí nadie se puede hacer el distraído y
decir ,¡ue a esta Argentina cstaha funcionando
hien. Creemos. tenemos el convencimiento, que
esl,1 Argentina. hace dos años. estaba al borde del
caos. y no tengo vergüenza en alirmar que he
tenido la suerte que un hombre de mi gobierno. el
doctor Carlos Saúl Menem. hu sabido encaminarla

SEl\1\1)() DE Ol 1EI\OS AIRES

Sr. Pedcrsoli - Seiior presidente: creo que ge•
nerosamente en este recinto se ha logrado dehalir.

Sr. Presidente - 'Tiene la palabra el sei10r sen.1-
dor Pedersoli.

Diciembre 19 de 1991
----------- .. ·-·--· ··- ··,----- -·- --·--·--

1
«La cultura. ha educación. la salud. los peligros

ecológicos. la participaciónen la gestión de empre
sas. las demandas de empico. viviei11.las. servidos
públicos. calidad de vida. etcétera. todo debe pasar
por el agujero de la compatibilidad de las medidas
de ajuste».

«El control democrático se dificulta. ya que
sólo se eJCCUlan programas lécnicmncnle coheren
tes -como se dice- sin alternativas reale».

« Este es el ajusle político. lal como los gober
nantes lo han dejado entrever. lo que fuerza a la
polític·a u retirarse a fünhitos mas restringidos,
concrelamcnte a la priva1izacilin de l,1 polílica».

«l'erlila. augur.1 o prepara un modelo de demo
cracia sin ciudadanos. Su modelo de sujeto politico
no puede ser otro l(Ue un ciudadano mínimo. po
niendo el acento en sus obligaciones y. eventual
menle. en alguna que otra libertad. pero se olvida
de sus derechos».

«Su natural consecuencia es la reducción de los
espacios de encuentro público ylo de agregación
de reclamos o protestas. Por lo tanto. la crítica a la
partidoracia y a la institución parlamentaria se
inscribe. dentro de sus patrones funcionales. en la
ideología del ajuste».

1 loy. seiwr presidente. en esta insliluciún parla
mentaria venimos a discutir el ajuste l(Ue 1,.: luc·a en
turno a la provincia de Duenos Aires lravés de la
llamada reconversión adminislrativa.

Sabemos. como se dijo. que al(UÍ csl;Í tirada la
taba y que el resultado de la votación será claro.
Estas palabras adhieren a las expresadas por el
seiior senador Sagese, fundamentalmente en
aquello que hace a que lo nuestro sea. tal vez. el
reclamo dolorido de esle camino que hemos busca
do para tratar este problema de la instalación de la
crisis. de la que inevitablemente somos todos
partícipes. coautores. en la medida que hubiera
correspondido. l luhiéramos querido tener la opor
unidad de tratar todo este en cun_junlo. Nuestro
objetivo por una mejor vida para los habitantes de
la provincia de Buenos Aires no se puede medir por
esto.

Por eso. hoy no vamos a acompañar este pro
yecto.

L
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cara a una política que se ha mareado desde el
••obicrno nacional. para hacer una Argentina para
~odos los argentinos y no para algunos privilegia
dos y nada mas. y muchos sufrientes. . .

Además. estamos dando la cara y diciendo que
estamos consustanciados totalmente y absoluta
mente con el gobierno del doctor Duhalde. que está
demostrando que va a ejecutar -dentro de nuestras
características- esas políticas que se estándando en
el ámbito nacional. sin duda alguna y sin descubrir
cada nuevo. con absoluto acierto.

Yo. solamente. voy a leer -y para ello pido
licencia a la Cámara algunas cosas que han pasado
en esta nuestra Argentina últimamente, en eslos
dos últimos aiios. Esta lectura es de una carla que
el compañero presiden le de la República. el doctor
Carlos Saül Menem.envió a ochocientos o nove
cientos hombres del comercio. de la cultura. de la
empresa. dirigentes empresarios y productores de
la República Argentina. •<Enjulio de 1989 el índice
de precios al consumidor lrepo al 196 por ciento y
la proyección anual de esta cifra nos llevaba al
:tooo por ciento: hoy cslamos en el 2.0 por ciento
mensual». En este momento quiero recordar que
cslamos en el 0.4 porciento. «Los precios mayoris
tas en julio crecieron el 206 por ciento mensual.
Ahora. dos aiios mas larde. la suba fue del 0.4 por
ciento. La estabilidad económica empieza a COs
tituirse como un dato cierto en el horizonte de la
economía argentina».

«Las reservas de oro y divisas que atesora el
Banco Central de la República Argentina eran de
1883 millones de dólares en el segundo trimestre
de 198) y crecieron 4353 millones de dólares en
igual período de 1991. Desde entonces aumenta
ron mucho mas. al punto que son la garantía real y
perdurable del programa de convertibilidad vigen
le». como muy acertadamente se dijo en este re
cmto.

«Pusimos en marcha el proceso de la reforma
del estado. Iniciamos el tramilc de las privatizacio
nes. entrecuyos resultados concretos cabe mencio
ara Entel. Aerolíneas Argentinas. los canales de
televisión». También encaramos la ·; ¡I
•• d » racIOnaH17a
ción de las empresas públicas. que han dejado de
constituir un pesado lastre para el 'Ter N, ··nal». "" "di' IeSOrO acIo

No pretendo hacer un balance. Simplemente
quiero decir que esta ley es. ni mas ni menos. a
eXpresión de una consecuencia. de una coherenei:
con ut y[6. e1una po ll1ca, a la que nosotros adherimos

fervorosamente. que tiene cl gobierno nacional y
que ha dado un resullado que está a la vista.

Es mas: en la carta. el presidente Menem exhor.
to a los hombres de empresas para que se sumen a
este proyecto. como asimismo lo hizo con los
hombres de buena voluntad a quienes el había
invitado. «Esta no es una reivindicación de intere
ses sectarios de los empresarios. de los obreros. de
la cultura o de algún grupo político.»

«L.a Argentina próspera nos conviene a todos.
Yo he convocado. pero en este caso particular he
querido dirigirme a los mas emprendedores. a los
mas lúcidos. a los que viven el país mas protagóni
co y cotidianamente. desde su lugar de trabajo. que
es una barrkada donde todos los días se afirma un
poco mas nuestra nacionalidad».

Agregaba que esa carla tendría un sentido muy
especial para el destinatario. ya que la escribió para
un destinatario al que sentía conocer intensamente
en una cantidad de valores y deseos comunes. No
era el mensaje lanzado al mar en una botella ni el
monologo presidencial que tanto hemos oído en
este país. Era su sincera convocatoria a la asisten
cia, porque la necesitábamos. pero fundamental
mente porque la necesita la Argentina.

Creo que aquí se ha tratado de ir hacia el pasado.
con absoluta buena fe. Dcho decir. simplemente,
que el aumento del personal durante la gestión del
doctor Arme11d:íriz fue superior a las cifras que
aquí se citaron. Ese aumento alcanzo el 22 por
ciento. y durante la gestión del anterior goberna
dor, el doctor Antonio Cafiero. apenas supero el
2.5 por ciento.

Deseo ahora citar textualmente algunas/expre
siones pronunciadas por el señor gobernador
Duhalde. que fueron escuchadas por todos los
legisladores que asistimos a la Asamblea Legisla
tiva. en la que. tal como lo dispone la Constitución.
el sc,ior gohcrnador debe dirigirse a los señores
legisladores trazando por lo menos un esbozo de
sus planes de gobierno. Es bueno que recordemos
lo que dijo el doctor Duhaldc. para saber cual es el
camino que estamos rcco1Ticndo. y si es cierto esto
de la incoherencia.

Decía el doctor Duhalde: «No es esta. por ello.
hora de balance. de efectuar críticas. de removerel
pasado v huscar culpa• ¡ · · · , d2 8 Is con la aviesa mntencon Ie
encontrar justificación».

«Si vuelvo mi mirada hacia atrás es para apren
der de la cxpc .·, ·renca que otros han realizado y para
reconocer que. por encima de los aciertos o de los
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errores de mis predecesores. hay males prfundos.
propios del sistema imperante. que debemos ex
tirpar».

«Llego con la firme convicción de que es nece
sario construir una auténtica moral del poder. No
llego a esta instancia, en tal sentido, con las manos
vacías».

«Durante la campaiia clcch>rnl. los hombres y
muyeres que me acompañaron desde cargos electi
vos. suscrihieron un compromiso étil"o que a partir
de hoy empezaremos a cumplir'. punto por punlo.»

«Lo haremos porque la grave crisis argentina
no ha si<lo tan s1ílo material. l la sido esencialmente
mural. porque a lo largo de muchos años hemos ido
incorporando, al aparato del Estado y a las relacio
nes privadas. pr.ícticas que. aunque no constituyen
delito. están reñidascon las mas elementales reglas
de la ética republicana». Quiero agregar que la
cuestión de la ética ha sido varias veces subrayada
en este recinto por los hombres de la llniún Cívica
Radical.

Decía lamhién el doclur Duhalde: «A esta co
rrupció. propia del sistema. y que llamo estruetu
ral. vengo a declararle ahicrlamentc la guena.
Corrupción estructural es que un organismo del
Estado teng.1 1.033 vehículos para tan sólo 6.000
agentes. Corrupción estructural esque las reparti
ciones del Estado de han comprar o alquilar nuevos
edilicios para seguir albergando a empicados sin
funciones claras y nel·esarias. Corrup,:ilÍn estruc
ural es que una dirección o un ministerio contrate
a 470 profesionales para h.11:er un trahajo que no
requiere mas que I O.

«Con la solemnidad l!Ue esta Honorable Asam
blea Legislativa reviste. quiero expresar que no
voy a ser jefe de un gobierno perverso».

Tamhién decía el doctor Duhalde: «llemos
dejado definitivamente atrás a la Argentina de la
especulación y ele la usura. Se han desmoronado
los cimientos de esa cultura perversa que llevo al
país al borde de la desintegración. I Icmos consuli
dado la estabilidad económica y fortalecido el
valor de nuestra moneda. Estamos avanzando en
los procesos de reestructural·iün del Est;1clo .....
Este proyecto es uno de los elementos necesarios
para reestructurar el Estado. es decir. la desregula
ción de la economía y la privatización de empresas
de servicios públicos.

«A partir de esta nueva realidad. se abre la
oportunidad de desalar una verdadera explosiónde
iniciativas privadas particulares. de recrear la mis-

tica productiva, de reslaurar entre nosotros la cul
tura del trabajo, de retomar aquellas históricas
consignas por el fundador del Movimiento Nacio
nal Justicialista cuando nos decía a todos los ar
gentinos que hay que lrnl>ajar. lrahajar y trabajar.
producir. producir y producir».

,\gradezrn la licencia que me ha dacio esta
Cámara de poder refrescar la memoria de nosotros
en cuanto el pensamiento de nue.~lro señor presi
dente de la Naciún y de nuestro señor gobernador
ele la Provincia.

Creo que en esle profundo debate ha quedado
demostrada una realidad. El seiior senador Zubiri
expresaba la falla ele coincidencia en este lema
desde el punto de visea jurídico fundamentalmente.
pues interpretaba que existe un avasallamiento.
por parle del Poder Ejecutivo. ele las facultades
propias y exclusivas del Poder Legislativo.

lnt.:rpn.!to 1111c este euestionamiento ha sido
vastamente contestado por mis compañeros ele
hancada. en el sentido de demostrar que esto no es
así.

Pero yo advierto que existe otra realidad. por
que creo que por error-. descuento la buena fe de
los integrantes de la llniún Cívica Radical- los
hombres del radicalismo no han entendido aun el
mensaje de la gente.

Particularmente he lcniclo oportunidad de ca
minar por algunas calles de mi puehlo de esla
Pmvincia con el señor presidente ele los argentinos.
he visto a la gente mas humilde. a la menos cncum
brada. llena de transpiración. muy pocos con traje.
gritarle a viva voz al señor presidente. ¡No alloje,
presidente. que cslamos con usted!.

Creo que acá lo que se pretende. por parte del
gobemador Duhalde. es no aflojar. porque estoy
seguro que la gente en la calle. cuando el seilor
gobernador camine por ella, le va a pedir que no
alloje. que está con el.

Señor presiden le este es un proyecto que aharca
la totalidad de la problemática de 13 millones de
bonaerenses y. por supuesto. de ninguna manera
representa a los sectores privilegiados ni responde
a los intereses ele actiludcs secloriales.

Insisto: creo que los representantes ele la Unión
Cívica Radical no han escuchado aun el sentir de la
gente. El pueblo se ha expresado en estas últimas
elecciones diciendo que es lo que quiere.

Ad no se está cngaiiando a nadie.
Como hijo de obrero -y no estoy haciendo una

apelación al corazón de nndie sino que, por el
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Al mismo tiempo. siento que en un sólo debate,
tratando una sola ley. a cuyo análisis y considera
ción nos hemos podido abocar unas pocas horas.
estamos modificando las leyes orgánicas sobre las
que se asientan la organización institucional ele la
provincia de Buenos Aires. Mediante este proyec
to de ley estamos tratando y modificado la Ley
Org.ínica de las Municipalidades. la ley Orgánica
del Poder.Judicial. la ley Orgánica del llaneo de la
Provincia. el Estatuto del Empicado Público. el
régimen de tierras del Estado, estamos. en defini
tiva, modificando las bases sobre las cuales se
asienta la organización institucional toda.

Afronto este debate con grandes duelas: dudas
sobre el fundamento b.ísico, respecto del cual el
bloque oficialista hacía hincapié. para justificar la
eventual sanción de este proyecto de ley. el estado

contrario. estoy hablando l'on sinceridad. didendo
tas cosas como las siento. de corazón- les digo que
al sancionar un proyecto de ley como el que esta
mos analizando. no estamos perjudicando a los
sectores mas humildes ui a los empleados de la
administración pública provincial. sino que esta
mnos tratando ele reivindicarlos. Este mal que aque
ja al Estado provincial viene ele muchos años: no sé
si no se ha querido o no se ha podido solucionar el
problema pero esto debemos reconocerlo nunca se
ha dacio una solución estructural en la provincia de
Buenos Aires.

Estoy convencido que. una vez sancionada esta
ley. mi pueblo de 'Tandil podrá tener mas policías
para controlar sus calles. como asimismo los hom
bres y mujeres del magisterio de esta provincia
tendr.ín sueldos mas dignos porque tienen. nada
mas y nada menos. la sagrada y augusta misión de
educar a nuestro hijos, a los niiius de la provincia
de Buenos Aires.

Es por lo expuesto que. en mi condición de
hombre de pueblo que me toco en suerte pasar por
las aulas ele la Facultad de Derecho en mi condición
de justicialista, sostengo a pie juntillas que este es
el proyecto transformador y revolucionario que
encarna el señor presidente Menem en la Nación.
y el señor gobernador Duhalde en la provincia de
Duenos Aires.

!fago un llamado solidario a los hombres del
radicalismo. porque ellos saben perfectamente que
no deben perder el tren de la historia. Y es por eso
que los llamo a la reflexión. para que nos acompa
enen este proyecto. puesto que esta ley queremos
que sea de todos. como decía el seiior gobernador
Duhalde.

De esa manera. haremos el camino al cual
alguna vez me referí -y ahora lo repito- porque creo
que indica una filosofía de decirle algo u la gente.
y cuando yo llegue a mi casa podré decirle a mis
hijos que no soy un indiferente y darles la esperan
za en el sentido de que los mejores días. comodice
el Presidente, son los que vendrán. (Aplausos).

s Pr id T»r. 'residente- iene la palabra el señor sena
dor Pelly.

Sr. Pelly - Seiior presidente: ingreso, práctica
mente. a este casi concluido debate -mi primer
debate en este Honorable Senado- con una doble
sensación.

Por un lado, me invade una sensación de des-

asosicgo. Me siento en una especie de adiós y
bienvenida. al mismo tiempo. Comparto. en parte,
lo que manifestara el seiíor senador Colabianchi:
nunca más tendremos que legislar para la emergen
cia. Y digo en parte porque yo creo que nunca mas
tendremos que legislar para nada porque con esta
ley que estamos por sancionar. estamos dejando en
manos del Poder Ejecutivo la resolución de tocios
los problemas de la provincia, ele las instituciones.
etcétera.

Tengo ese desasosiego también porque me
siento comprendido en los términos ele la ley. Creo
que todos y cada uno de nosotros estamos. a partir
di: la sanción del presente proyecto de ley en
tratamiento -si es que el bloque oficialista no
reflexiona a tiempo- comprendidos en esa figura
de la disponibilidad sin obligación de prestar ser
vicios. Creo que eso, realmente. es triste por ser el
primer debate que afrontamos en el Honorable
Senado de la provincia de Buenos Aires.
Decía que tenía una doble sensación, ya que al

mismo tiempo me siento nutricio e invadido por
una sensación de omnipotencia. puesto que me

I encuentro participando. como senador. en un deba-
te en el cual esta Honorable Cámara discute la

1 existencia o no de los límites a su discrecionalidad.
1
i Me siento tentado a ercer que tenemos faculta
1 des suficientes. a partir de la opinión vertida por los
1 seiiores senadores del justicialismo. para legislar
I sin límites porque puedo decir que después de

sancionado el proyecto se habrá vulnerado la vi
l gencia del artículo 29 de la Constitución Nacional

1

1 y e133de laConstitución de la Provincia de Buenos
Aires.

i
1

1

1¡
1
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ión.»
Tengo derecho a interpretar del texto del pro

yecto, conformea loque tengo sobre mi hanea. que
a esos cuatro mecanismos se le agregan entonces el
despidu sin causa, que puedeejercer el interventor.
y cualquier otro mcdio de racionalización. cuyo
conlenido no me animo a aventurar.

Es un proyecto de ley desordenado. porque de
rondón aparece la ratificación de 1111 decreto de
Poder Ejecutivo Provincial que hubiera requerido,
en términos de Derecho l.egislalivo y Constitucio
nal. un tratamiento específico por parle de esta
l lunorahleCámara. Además. es un proyecto de ley
que tiene errores. porque el artículo l", según el
texto que apruhara la I lonorable C:ímara de Dipu
tados. menciona dos arlículos, el 44 y 45. cuando
en realidad debería puntualizar los artículos 43 y
44. y también tieneerrores de redacción porqueen
el articulo 33 no se alcanza a comprender a que
hase o aque precio se refiere. lo cual aparececomo
un errnr de 111.iquina. pero en definitiva se incluye
en el texto aprobado. Desconozco, señor presiden
le el origen de lodo esto. pero me surge una
tranquilidad. pon1ue. aunquedel texto del proyecto
no se desprende con claridad esta interpretación,
considero como interpretación auténtica la que se
tomo en la l lunorahle Cámara de Diputados. res
pecto de que cualquiera sea el contenido del gali
mnatías del articulo 27. queda firme la necesidad de
una ley especifica. dclenninacla por el articulo 35
de la Constitución. a fin de autorizar el endeuda
miento por parte del Eswdo provincial.

Paraconcluir. seiior presidente. no puedo volar
por la alir111:11iva un proyecto de ley queme genera
dudas en su fundamento y en su con lenielo. y al que
considero por lo menos legislativamente desorde
nado y desprolijo. que contiene errores. y que por
sobre tocio contiene una cuádruple delegación de
facultades.

Me refiero a que con este proyecto de ley. a
través de los artículos (t. r y 8estaremos dele
gando en el Poder Ejeculivo provincial facultades
que por la Constitución no son propias; estaremos
abdicando también facultades ,¡ue nos son propias.
en favor de unacomisión bicameral y aquí disiento
con mi amigo. elscñior senador Saggese. porque no
hacen falla cinco votos para que esa comisión
bicameral resuelva.

a los regímenes establecidos de disponibilidad,
jubilación rescindibilidad y prescindihilidad. y
agrega de cualquier otra medida de racionaliza-
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deemergencia. /\quise hadiscutido. espcci.i lmen- li

te respecto de la definición o del l'Ontenidn "ra
matical de_ lamisma. Lo quepuedo decires llUe:na i
emergen€ta que dura dos años. ya no es una
emergencia sino una situación común. y a las
situaciones comunes tenemos que brindarles solu
ciones comunes Y no su luciones extraordinarias. y
también tengo dudas sobre el origen de este pro
yecto de ley.

En primer lugar. accediendo a los fundamenlus. 1

encuentro una l<!rminologia juridiea extraña al
derecho público provincial. lo (JUe mne hace pensar
si aquí no hahráexisticlo algunaplumaextrañaa los
intereses de la Provincia. y al mismo tiempo me
encuentro ahora en el curso del dehate. con la
novedad que este proyecto de ley. que yo tenia
como iniciativa de un hinque de diputados. ahora
es reconocido como iniciati va del Poder Ejecutivo
Provincial. '

Pero no es simplemente la duda sobreel funda
mento o el origen lo que me va a hacer votar por la
negativadeeste proyecto, sino que laduda también
se extiende sobre el contenido del mismo. porque
no es de reconversión. En los mismos fundamentos
se especifica que este proyecto es simplemente un
mecanismo al que se acude para otorgar al Poder
Ejecutivo Provincial una herramienta. a lin de in
tentar una recunversiün cuyo contenido no cono
cemnos. porque no rl!sulla del proyecto.

Por el mismo se podrá crear o dcscrear. fundir
o refundir. fusionar u ahsorher. pero no sedice con
que destino, no se dice cual es el modo en que el
Estado provincial realizara esta conversión (111e
atañe a los habitantes de la provincia de Buenos
Aires.

Por otro lado. seiior presidente. ,1quí se ha
hecho hincapiéen el temade los recursos humanos,
y creo que se ha incurrido en un error.

El proyeclo no ahorda el tema de los recursos
humanos ele la Provincia a través de los cuatro
institutos de jubilación anticipada. jubilación ex
traordinaria. disponibilidad y prescindibilidad.
Por allíalgún artículo. el 3". concede a los interven
tores de entes estatales la facultad de producir
despidos o bajadel personal quecumpla las funcio
nes de responsabilidad o conducción. y entonces
agregamos a los cuatro institutos uno mas, que
hace al problema de los recursos humanos. ·

Y hay otro mas. porqueel galinwlías del articu
lo 27-al cual mas adelante intentaré referirme 
habla de mecanismos de financiamiento referidos
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A la comisión bicameral le hace folla 111ayuría
simple; y si el quórum es 5 la mayoría simple son
tres señores legisladores. que interpretaran 92 se
ores diputados y 4(1 setiores senadores.

Esta ley. señor presidente. también implica una
delegación de las facultades de esta Cámara en la

"'figura del Presidente. por imperio del artículo 43.
violando las normas fundamentales del articulo 8l
de la Constitución de la Provincia.

Creo. por último. que lo peor de esta ley es la
abdicación por parte del Estado provincial a favor
de los particulares de su poder seiialar cual es el
interés general. esto al establecer. el raro mecanis
mo de la iniciativa. el otorgamiento de concesiones
de servicios públicas y la construcción de ohras
públicas.

Ya se ha señalado el último defecto. que es la
intromisión en el Poder Judicial de la provincia. al
disponer en el articulo 4ó cual es la norma de
interpretación. Esta ley me genera dudas en sus
fundamentos. me genera dudas en su contenido y
1éc11icame111e. desde el punto de vista legislativo. es
observable. a mas de inconstitucional. No tengo
mas remedio. se1ior presidente. coincide11tcme1lle
con mi hinque. que propiciar el voto por la negativa.

No creo. seiior presidente. como dijo el seiior
senador Alegre. que la de este bloque sea una l"ausa
perdida. Tengo la mas absoluta convicción que el
Poder Judicial de la provincia se constituirá en la
valla insalvable para la aplicación de esia ley que
viola los derechos de los habitantes de la provincia.

Creo que si' este bloque de la Unión Civica
Radical fracasara en hacer reflexionar a tus seiiores
legisladores del oficialismo, la justicia pondr;í el
remedio. y si el Poder Judicial observa esta norma.
entonces, señor presidente, nos cnl"ontraremus
nuevamente en un debate para tratar de solucionar
la situación para la emergencia del Estado provin
cial. que se habrá agravado a partir de los juicios
que por responsabilidad vendnin (X)I' parte <le los
particulares perjudicados.

Nada mas.

Sr. Presidente - 'Tiene la palabra el señor sena
dor Arcuri.

Sr. Areuri - Señor presidente: luego de una
profunda reflexión. el Bloque JusticilieIHICIaHIsta va a

mnocionar -después de las palabras expresadas por
los integrantes de esta Honorable Cámara

i + +- pura
que se ele por cerrado el dehale se tome. · e como

despacho de comisión el proyecto ele ley que se ha
debatido. y posteriormente se lo someta a votación.

Sr. Presidente - En consideración la moción
formulada por el seiior senador Arcuri.

Si no se hace uso ele la palabra. se va a votar si
el I lonorahle Cuerpo hace suyo el proyecto en
1ra1amie1110.

-Se vota.

Sr. Secretario (Cottini) - Afirmativa.

Sr. Presidente - Aprobado. Finalizado cl esta
do en comisión. continua la sesión.

En consideración en general el proyecto apro
bado por el Cuerpo constituido en comisión.

Si no se hace uso de la palabra. se va a votar en
general. - Se vola.

Sr. Secretario (Cottini) - Afirmativa.

Sr. Presidente - En consideración en particu
lar.

Si no se hace uso de la palabra. se va a votar el
artículo l ".

-Se vota y aprueban. por mayoría
y sin observaciones. desde el ar
tículo 1"al 12. inclusive.
-Al considerarse el artículo 13:

Sr. Pelly - Pido que se coteje el texto que poseo
en mi pupitre con el que tiene el seiior presidente.
porque tengo una impresi6n err6nea con respecto
a los mímeros del artículo Iº. Quisiera saber si los
números están bien o han sido corregidos con
posterioridad.

Sr. Presidente - El artículo Iº ya hu sido vota
do, seiior senador.

Sr. Pelly - Solicito que se aclare cual es el texto
que se ha votado.

Sr. Alegre - Pido que la votación continúe .
conforme al proyecto que se encuentra sobre la
mesa de la Presidencia.

Sr. Pelly - Es lo q <,q. . -•· uc pie o que se aclare. señor
presidente.
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Sr. Presidente - Si hay asentimiento, se proce
<lcr,í <le acuerdo a lo solicitado por el señor senador
Pelly.

Sr. Alegre- El debate estí cerrado: por lo tanto.
solicito que se continúe la votación.

Sr. Presidente - Al no haber asentimiento de l
1 lonorahle Cámara. queda denegada la solicitud
del señor senador Pelly y se prosigue con la vota
ción en particular.

-Se vota y aprueban. por mayoría.
y sin observaciones. desde el ar
ticulo 13 al 42. inclusive.
-Al considerarse el anículo 43:

Sr. Bertonccllo · Picio la palabra para una
moción de orden.

Sr. Presidente· Tiene la palabra el scor sena
dor Bertoncello.

Sr. Bertoncello - Creemos necesario clarificar
el debate y nodar la impresión de estar votando una
ley con artículos equivocados. Queremos verificar
si es el artículo 43 al que hace referencia el articulo
l ". porque tenemos una copia de lo aprobado en la
llonorahlc Cámara de Diputados que tal vez. sea
errónea.

Sr. Presiden le - Tiene la palabra el setior sena
dor Amondarain.

Sr. Amondarain - Solicito un cuarto interme
dio. con permanencia de los señores senadores en
las bancas.

Sr. Presiden le. Se va a votar la moción formu
lada por el seiior senador Amundarain.

-Se vota.

Sr. Secretario (Cottini) - Afirmativa.

Sr. Presidente . Aprobada. Se pasa a cuano
inlermedio.

-Eran las 20 y 48.

-A las 20 y 50:

¡ · Sr. Presidente- Se r.eanucla la sesión. Tiene la
palabra el scilor senador Amondarain.

Sr. Amondarain - Aclaro que en el texto que
tenemos figuran los artículos 43 y44.y solicito que
se continúe con la votación.

Sr. Pelly - Tendrían que leerse los artículos 44,
45 y 46.

Sr. Zublrl - 1lago la aclaración de que en cada
artículo que se rala en particular se puede pedir la
palabra. sin tener que formularse una moción de
orden.

Sr. Presidente - Es que se había votado el
cierre del debate y eran artículos ya volados sobre
los que se pidió aclaraciones.

Sr. Zubiri • El cien-e del debate fue para el
tratamiento en general seiior presidente.

Sr. Presidente - No huhoespccificación de que
fuese en general n en particular.

Se continua con fo votación en particular.

-Se votan y aprueban. por mayo
ría y sin observaciones. desde el
artículo 43 al 46 inclusive. siendo
el 47 de forma.

Sr. Presidente - Es ley. Se cotilunicara a Poder
Ejecutivo y a la l lonorablc Cámara de Diputados.

7

PRESUPUESTO DE LA HONORABLE
CÁMARA DE DIPUTADOS

Sr. l'rcsldcnlc - Ha quedado reservado sohre la
mesa de la Presidencia el asunto C-145/91-92.

Tiene la palabra el seiior senador Zaidan

Sr. Zald1111 -1 lago moción en el sen licio de que
dicho asunto sea tratado sobre tablas.

Sr. !'residen te - En consideración la moción de
lralamienlu sobre Labias formulada por el seiior
senador Zaidan.


